FRANCÉS

METODOLOGÍA


El objetivo prioritario de la enseñanza de lenguas es desarrollar la competencia comunicativa, es decir, la capacidad de reconocer y producir lenguaje que no sólo sea correcto, sino también apropiado a la situación en la que se usa.


El alumno debe tomar conciencia y responsabilidad de su propio aprendizaje, teniendo en cuenta que la clase está formada por el alumno y el profesor, que es quien ayuda, facilita y colabora en el proceso de aprendizaje. En esta metodología activa, el alumno no será un sujeto pasivo que llegará a clase a recibir conocimientos dados por el profesor en un papel de mero transmisor, sino que será el alumno el que deba encontrar, con la asistencia del profesor, aquellas estrategias de aprendizaje que mejor se adecuen a sus características individuales, intereses y necesidades.


Esta metodología activa y participativa, que contempla la propia individualidad del alumno, con un alto grado de flexibilidad tendrá un enfoque comunicativo y funcional que capacite al alumno para enfrentarse a situaciones reales de la vida.

Por otro lado, la competencia de aprender a aprender, encaminada a potenciar en el alumno su capacidad de autoaprendizaje, tiene también una importancia definitiva en un proceso del que debe responsabilizarse. En este sentido, habrá que desarrollar en el alumno, no sólo sus capacidades innatas, sino estrategias de aprendizaje adecuadas para la autoformación.

Dado que las tareas, y todas las actividades relacionadas con ellas, se centran fundamentalmente en el alumno y en su actuación, el papel del profesor será el de presentador, impulsor y evaluador de la actividad, valorando el uso adecuado del idioma por encima del conocimiento del sistema teórico del mismo y de la mera corrección formal.

Las cuatro destrezas básicas del idioma (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita) se contemplarán de una forma integrada, aunque, en el aula, se hará mayor hincapié en la comprensión y expresión oral.


Se tenderá a presentar las actividades en un contexto, es decir, teniendo en cuenta el componente estrictamente lingüístico (la lengua) y el componente extra lingüístico (la situación), en donde los medios audiovisuales ocupen un lugar importante. Todo ello bajo dos tipos de enfoque metodológico aplicados alternativa y/o simultáneamente: enfoque comunicativo y enseñanza por tareas.

MÉTODOS PEDAGÓGICOS


Si concebimos el idioma como un sistema para la comunicación en distintas situaciones de “interacción social” en las que dicho sistema lingüístico se utiliza de forma significativa y adecuada al contexto para llevar a cabo una serie de tareas, se tendrá que aplicar una metodología que proporcione al alumnado las competencias y destrezas necesarias para realizar dichas tareas con eficacia.


Esto quiere decir que los distintos tipos de contenidos consignados se presentarán al alumno de manera integrada dentro de tareas comunicativas de comprensión, expresión, interacción, mediación o distintas combinaciones de las mismas. Especial cuidado habrá que poner en que los contenidos puramente lingüísticos (morfosintácticos o fonéticos/fonológicos) no sean otra cosa, dentro del proceso, que una parte de las competencias comunicativas implicadas en cualquier comunicación.


Por lo que respecta a competencias más generales, se puede asumir que el alumnado adulto posee el conocimiento general del mundo que precisa tanto para el aprendizaje como para la comunicación; sin embargo, el desarrollo de habilidades socioculturales requiere un conocimiento de las culturas asociadas con los idiomas objeto de estudio que el alumno puede no tener y que debe adquirir, también a través de tareas en las que se utilicen materiales auténticos que le permitan entrar en contacto directo con los usos y características de las culturas en cuestión.


Se deberá recordar que los errores del alumno son inevitables en el proceso de aprendizaje de una lengua, que deben aceptarse como producto de la interlengua de transición y, por tanto, no deben tenerse en cuenta salvo cuando sean sistemáticos o interfieran en la comunicación. Esto no excluye en absoluto un análisis de dichos errores con el fin de que el alumno reflexione sobre su actuación y la mejore.


Para potenciar el uso adecuado del idioma el profesor presentará una serie de experiencias de aprendizaje que:

Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua objeto de estudio.

Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse.

Aumenten la motivación para aprender dentro del aula.

Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma.


El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos específicos, en la realización de las cuales, el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión, (planificación, ejecución, seguimiento y control y reparación), de interacción y de comprensión, procedimientos discursivos y unos conocimientos formales de léxico y morfo-sintaxis que le permitan comprender y producir textos ajustados a las situaciones de comunicación.


De acuerdo con todo lo dicho, la metodología usada por el Departamento de Francés de la EOI de Monzón atenderá a los siguientes principios:

Los objetivos declarados se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste ocupe el mayor tiempo posible.

El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de aprendizaje.

Conforme a los objetivos generales y específicos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se centrarán fundamentalmente en aquéllas a las que el alumnado tendrá que enfrentarse en situaciones de comunicación real, esto es, actividades de recepción / comprensión, producción / expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas actividades.


Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, operaciones que conlleva, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los objetivos específicos que se pretende alcanzar.

Las clases se impartirán en el idioma objeto de estudio para garantizar una mayor exposición directa al mismo.

Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación entre los alumnos.


Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos establecidos.


Se complementarán las actividades de los respectivos métodos con diversos ejercicios adicionales de comprensión oral y escrita, provenientes de otros métodos o de manuales específicos. Estas actividades específicas de comprensión oral y escrita se trabajarán en clase de forma periódica, procurando destinar una parte del tiempo de clase, todos los días, a estos ejercicios. 


Se pretende también fomentar la interacción oral entre los alumnos y entre éstos y el profesor, mediante diferentes actividades de escenificación, diálogos, exposiciones en clase, etc. 


Igualmente, se reforzarán los contenidos con explicaciones gramaticales y ejercicios de gramática. 


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno en casa. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa, podrá realizar una apreciación de la misma.
Francés PROGRAMACIÓN POR CURSOS
NIVEL BASICO
LA ORDEN DE 3 DE MAYO DE 2007, DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ESTABLECE EL CURRÍCULO DEL NIVEL BÁSICO DE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL REGULADAS POR LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, QUE SE IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo VII del Título I las enseñanzas de idiomas que como enseñanzas de régimen especial se imparten en las escuelas oficiales de idiomas, estableciendo en sus artículos 59, 60, 61 y 62 que estas enseñanzas se organizarán en tres niveles: básico, intermedio y avanzado, determinando que las enseñanzas de nivel básico tendrán las características y la organización que las Administraciones educativas determinen.

Por otra parte la superación de las exigencias académicas de cada uno de estos niveles dará derecho a la obtención del certificado correspondiente tal y como dicta el artículo 61 del citado capítulo.

Los aspectos generales de los currículos para el nivel básico de las enseñanzas especializadas de alemán, catalán, francés, inglés, que se imparten en esta EOI serán los siguientes: 

INTRODUCCIÓN


Estas enseñanzas parten de un modelo de lengua entendida como uso de la misma, tal y como aparece definida en el Marco común de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas. Asimismo, el nivel básico para dichas enseñanzas se basa en los niveles de referencia del Consejo de Europa. Los objetivos generales y específicos para cada una de las destrezas, la selección de los distintos tipos de contenidos y los criterios generales de evaluación que se enuncian son igualmente coherentes con este enfoque.


Del concepto de lengua enunciado se deriva un modelo de competencia comunicativa lingüística que tiene una base fundamentalmente práctica, que se equipara con la capacidad de uso del idioma y que comprende tanto la competencia lingüística como las competencias sociolingüística y pragmática.


Se trata de que el estudiante de lenguas, como futuro usuario del idioma, llegue a ser capaz de poner en juego las competencias mencionadas para llevar a cabo actividades lingüísticas mediante el procesamiento, receptiva y productivamente, de textos de distinto tipo sobre diversos temas, en ámbitos y contextos específicos, y mediante el desarrollo de las estrategias de comunicación y de aprendizaje necesarias para llevar a cabo dichas actividades.


Estas competencias, las lingüísticas, la sociolingüística y las pragmáticas, son recursos primordiales para la comunicación y el alumno habrá de adquirirlas a través de actividades y tareas diseñadas de manera que dichas competencias se pongan en uso. Las competencias sociolingüística y pragmática deberán adquirirse específicamente a través de tareas en las que se utilizarán materiales auténticos que les permitirán entrar en contacto directo con los usos y características de las culturas en cuestión.


Las tareas de aprendizaje, diseñadas a partir de los objetivos específicos que se pretenden alcanzar, han de ser también comunicativas para ofrecer al alumno adulto la oportunidad de utilizar el idioma tal como lo haría en situaciones reales de comunicación. Los alumnos realizarán actividades de comprensión, expresión, interacción o mediación o una combinación de ellas. Para llevar a cabo eficazmente las tareas correspondientes, los alumnos deberán ser entrenados en estrategias de comprensión y de expresión (planificación, ejecución, seguimiento y control y reparación), así como en los procedimientos discursivos generales para cada destreza y específicos para la tarea que les permitan comprender y producir textos orales y escritos ajustados a las necesidades que generen las situaciones de comunicación y a los contextos tanto de usuarios como de interlocutores.

2. DEFINICIÓN DEL NIVEL

1. El nivel básico tiene como finalidad principal capacitar al alumnado para usar el idioma de manera suficiente, receptiva y productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así como para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y de inmediata necesidad que requieran comprender y producir textos breves, en diversos registros y en lengua estándar, que versen sobre aspectos básicos concretos de temas generales y que contengan expresiones, léxico y estructuras de uso frecuente.

2. El nivel básico presenta las características del nivel de competencia A2, según se define en el Marco común europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas.

3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE CADA DESTREZA

3.1. COMPRENSIÓN ORAL

Objetivos generales

• Comprender, utilizando las estrategias de comprensión, el sentido general, los puntos principales e información específica de textos orales breves, bien estructurados, trasmitidos de viva voz o por medios técnicos (teléfono, TV, megafonía, radio, Internet, etc.) articulados a una velocidad adecuada, (los textos serán preferiblemente auténticos) en un registro formal o neutro y siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el mensaje no esté distorsionado. Estos textos se referirán a temas habituales, preferentemente de los ámbitos personal o público.

Objetivos específicos

• Comprender los puntos principales e información específica en mensajes y anuncios públicos breves, claros y sencillos que contengan instrucciones, indicaciones u otra información.

• Comprender lo que se le dice en transacciones y gestiones sencillas, siempre que pueda pedir confirmación; por ejemplo, en un banco.

• Comprender la información esencial y los puntos principales de lo que se le dice en conversaciones en las que participa, siempre que pueda pedir confirmación.

• Comprender el sentido general e información específica de conversaciones claras y pausadas que tienen lugar en su presencia e identificar un cambio de tema.

• Comprender el sentido general e información esencial de programas de televisión tales como boletines meteorológicos o informativos, cuando los comentarios cuenten con apoyo de la imagen.

• Comprender el sentido general e información esencial de programas de radio.

3.2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL

Objetivos generales

• Producir textos orales breves, principalmente en comunicación cara a cara, pero también por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro.

Comunicarse de forma comprensible, aunque resulten evidentes el acento extranjero, las pausas y los titubeos y sea necesaria la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para mantener la comunicación, incorporando la utilización de estrategias de presentación y de interacción.

Objetivos específicos

• Hacer, ante una audiencia, anuncios públicos y presentaciones breves y ensayadas sobre temas habituales, dando explicaciones sobre opiniones, planes y acciones, así como respondiendo a preguntas breves y sencillas de los oyentes.

• Desenvolverse en transacciones y gestiones cotidianas; por ejemplo, en bancos o restaurantes.

• Participar en una entrevista y poder dar información, reaccionar ante comentarios o expresar ideas sobre cuestiones habituales.

• Participar en conversaciones en las que se establece contacto social, se intercambia información y se hacen ofrecimientos o sugerencias o se dan instrucciones; se expresan sentimientos, opiniones, acuerdo y desacuerdo; siempre que de vez en cuando le repitan o le vuelvan a formular lo que dicen.

• Narrar experiencias o acontecimientos y describir aspectos cotidianos de su entorno (personas, lugares, una experiencia de trabajo o de estudio, objetos y posesiones), así como actividades habituales, planes, comparaciones y lo que le gusta y no le gusta, mediante una relación sencilla de elementos.

3.3 COMPRENSIÓN DE LECTURA

Objetivos generales

• Comprender, utilizando las estrategias de comprensión, el sentido general, la información esencial, los puntos principales y detalles relevantes en textos breves de estructura sencilla y clara, en un registro formal o neutro. Estos textos se referirán a asuntos de la vida cotidiana.

Objetivos específicos

• Comprender instrucciones, indicaciones e información básica en letreros y carteles en calles, tiendas, restaurantes, medios de transporte y otros servicios y lugares públicos.

• Comprender, en notas personales y anuncios públicos, mensajes breves que contengan información, instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana.

• Comprender correspondencia personal (cartas, correos electrónicos, postales) breve y sencilla.

• Comprender correspondencia formal breve (cartas, correos electrónicos, faxes) sobre cuestiones prácticas tales como la confirmación de un pedido o la concesión de una beca.

• Comprender información esencial y localizar información específica en folletos ilustrados y otro material informativo como prospectos, menús, listados, horarios, planos y páginas web de estructura clara y tema familiar.

• Identificar información relevante en textos periodísticos breves y sencillos, tales como resúmenes de noticias que describan hechos o acontecimientos, o en anuncios de los periódicos, con vocabulario en su mayor parte frecuente.

3.4. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA

Objetivos generales

• Escribir textos breves y de estructura sencilla, en un registro neutro, utilizando adecuadamente los recursos de cohesión, las convenciones ortográficas y de puntuación más elementales, las estrategias de expresión y los procedimientos discursivos básicos. Estos textos se referirán a asuntos de la vida cotidiana.

Objetivos específicos

• Escribir notas y anuncios y tomar mensajes sencillos con información, instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana.

• Escribir correspondencia personal simple en la que se dan las gracias, se piden disculpas o se habla de uno mismo o de su entorno (familia, condiciones de vida, trabajo, amigos, diversiones).

• Escribir correspondencia formal sencilla y breve en la que se solicite un servicio o se pida información.

• Rellenar un cuestionario o ficha aportando información sobre educación, trabajo y conocimientos o habilidades.

• Describir un lugar o un acontecimiento y decir qué ha pasado, dónde y cuándo.

• Narrar, de forma breve y elemental, historias imaginadas o actividades y experiencias personales pasadas, utilizando, de manera sencilla pero coherente, las formas verbales y conectores básicos para articular la narración.

4. CONTENIDOS

1. Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en los apartados anteriores.

2. Estos contenidos se presentan organizados en diferentes apartados, pero, a efectos de su enseñanza, deberán integrarse en la realización de actividades lingüísticas contextualizadas a partir de los objetivos específicos de cada una de las destrezas, de manera que el alumno los adquiera a través de las actividades, textos y tareas que se propongan.

4.1 COMPETENCIAS GENERALES.

4.1.1. Contenidos nocionales.


El siguiente listado de contenidos nocionales incluye los conceptos básicos y las subcategorías más generales. Los correspondientes exponentes lingüísticos tendrán que determinarse, para cada nivel, en las programaciones correspondientes.

I. Entidad


1. Expresión de las entidades.


2. Referencia.



a) Deíxis.



b) Correferencia.

II. Propiedades


1. Existencia:



a) Existencia/Inexistencia.


2. Cualidad:



a) Cualidades físicas: forma, tamaño, medida, peso, temperatura, visibilidad/opacidad, perceptibilidad acústica, sabor, olor, color, edad, condiciones físicas, material.



b) Valoraciones: valor / precio, calidad, actitud, aceptabilidad / inaceptabilidad, adecuación / inadecuación, corrección / incorrección, facilidad / dificultad, importancia / carencia, normalidad / anormalidad.



c) Cantidad: número, cantidad y grado.

III. Relaciones


1. Relaciones espaciales: Ubicación absoluta en el espacio, ubicación relativa en el espacio, origen, dirección, destino, distancia.


2. Relaciones temporales:



a) Situación absoluta en el tiempo: duración, frecuencia, ocurrencia única, secuencia.



b) Situación relativa en el tiempo: secuencia, simultaneidad, anterioridad, posterioridad.


3. Estados, actividades, procesos, realizaciones:



a) Tiempo; Aspecto; Modalidad (necesidad, posibilidad, capacidad, permiso, obligación, prohibición, intención)



b) Participantes y sus relaciones: agente, afectado, beneficiario, instrumento, manera.


4. Relaciones lógicas: conjunción, disyunción, causa/consecuencia.

4.1.2. Contenidos socioculturales


El alumno deberá adquirir un conocimiento de la sociedad y la cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto de estudio, ya que una falta de competencia en este sentido puede distorsionar la comunicación. El léxico y las estructuras utilizadas para desarrollar estos aspectos se adecuarán a los objetivos que marca cada uno de los dos cursos del nivel básico.

Se tendrán en cuenta las áreas siguientes:

Vida cotidiana (festividades, horarios de comidas, etc.).

Condiciones de vida (condiciones de la vivienda, condiciones laborales, etc.).

Relaciones personales (estructura social y relaciones entre sus miembros, etc.).

Valores, creencias y actitudes (instituciones, humor, arte, etc.).

Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.).

Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al comportamiento).

Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.).

Ciencia y Tecnología.

El clima: condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Lengua y comunicación (radio, prensa, televisión, etc).

La alimentación.

Compras y actividades comerciales.

Salud y cuidados físicos.

Viajes.

Personajes y monumentos famosos.

Contextualización geográfica.

4.2. COMPETENCIAS COMUNICATIVAS

4.2.1. Competencias lingüísticas.

4.2.1.1. Contenidos léxico-semánticos


Se han señalado los aspectos que el alumno debe ser capaz de comprender o producir (básicos y derivados, concretos y abstractos) de los temas generales siguientes.


Estas áreas temáticas deberán ser tenidas en cuenta para futuros desarrollos curriculares, así como para la programación de los departamentos didácticos:

Actividades de la vida diaria.

Alimentación.

Bienes y servicios.

Ciencia y tecnología.

Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Compras y actividades comerciales.

Descripción física.

Educación.

Identificación personal.

Lengua y comunicación.

Relaciones humanas y sociales.

Salud y cuidados físicos.

Tiempo libre y ocio.

Viajes.

Vivienda, hogar y entorno.

4.2.1.2. Contenidos ortográficos

El alfabeto/los caracteres

Representación gráfica de fonemas y sonidos

Ortografía de las palabras extranjeras

Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva, etc.)

Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.)

4.2.1.3. Contenidos fonéticos

Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones (diptongos, triptongos)

Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones

Procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.)

Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados

Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma

4.2.2. Competencia sociolingüística


Un enfoque centrado en el uso del idioma supone necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

4.2.2.1. Contenidos sociolingüísticos:


Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, estereotipos y modismos populares, registros, dialectos y acentos.

4.2.3. Competencias pragmáticas

4.2.3.1. Contenidos funcionales

Funciones o actos de habla asertivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, anunciar, asentir, clasificar, describir, disentir, expresar acuerdo y desacuerdo, expresar desconocimiento, expresar una opinión, formular hipótesis, identificar e identificarse, informar, presentar y presentarse, recordar algo a alguien, rectificar.

Funciones o actos de habla compromisivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: expresar la intención o la voluntad de hacer algo, invitar, ofrecer algo o ayuda, ofrecerse a hacer algo.

Funciones o actos de habla directivos: funciones o actos de habla que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar, alertar, dar instrucciones o permiso, pedir (algo, ayuda, confirmación, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo), prohibir o denegar, proponer y solicitar.

Funciones o actos de habla fácticos y solidarios: funciones o actos de habla que se realizan para establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar o declinar una invitación, agradecer, atraer la atención, dar la bienvenida, despedirse, expresar aprobación, felicitar, interesarse por alguien o algo, lamentar, pedir disculpas, rehusar, saludar.

Funciones o actos de habla expresivos: funciones o actos de habla que expresan actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: expresar alegría o felicidad, aprecio o simpatía, decepción, desinterés, duda, esperanza, preferencia, satisfacción y tristeza.

4.2.3.2. Contenidos discursivos

I. Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo


a) Tipo y formato de texto.


b) Variedad de lengua.


c) Registro.


d) Tema: Enfoque y contenido:

Selección léxica.

Selección de estructuras sintácticas.

Selección de contenido relevante.


e) Contexto espacio-temporal:

Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales.

Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, usos de adverbios y expresiones temporales.

II. Cohesión textual: Organización interna del texto (inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual)


a) Inicio del discurso:

Iniciadores.

Introducción del tema:



-Tematización/Focalización: orden de palabras, uso de partículas, etc.



-Enumeración.


b) Desarrollo del discurso:

Desarrollo temático:



Mantenimiento del tema:




- Correferencia: uso del artículo, uso de pronombres, uso de 




demostrativos, concordancia de tiempos verbales




- Elipsis




- Repetición: eco léxico, sinónimos, antónimos, hiperónimos, 



hipónimos, campos léxicos




- Reformulación




- Énfasis



Expansión temática:




- Ejemplificación




- Refuerzo




- Contraste




- Introducción de subtemas



Cambio temático:




- Digresión




- Recuperación de tema.

Mantenimiento y seguimiento del discurso oral:




- Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.




- Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.


c) Conclusión del discurso:

Resumen/recapitulación.

Indicación de cierre textual.

Cierre textual.


d) La entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.


e) La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de puntuación.

1º NIVEL BÁSICO FRANCÉS

A) CONTENIDOS GRAMATICALES

1. LA ORACIÓN SIMPLE

1.1. Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición.

1.1.1. Oración declarativa:

V. (+Neg.) precedido de Suj. (+Neg.)(+OD/OI/en/y).

1.1.2. Oración interrogativa:

(Est-ce que +) oración declarativa con marcas interrogativas.

Elemento interrogativo en posición inicial.

Inversión verbo/sujeto.

1.1.3. Oración exclamativa.

Oración declarativa con marcas exclamativas.

1.1.4. Oración imperativa.

(Neg. +) V (+ Neg.) en posición inicial.

1.2. Fenómenos de concordancia.

2. LA ORACIÓN COMPUESTA

2.1. Expresión de relaciones lógicas.

2.1.1. Conjunción: et.

2.1.2. Disyunción: ou.

2.1.3. Oposición: mais.

2.1.4. Comparación: comme, que

2.1.6. Causa: parce que.

2.1.7. Relaciones temporales: quand, 

3. EL SINTAGMA NOMINAL

3.1. Núcleo.

3.1.1. Sustantivo:

Clases: comunes y propios.

Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.

Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.

Grado: positivo. 

3.1.2. Pronombres:

Personales: tónicos y átonos.

Personales complemento OD/OI

Reflexivos.

Pronombre “en”

3.2. Modificación del núcleo.

3.2.1. Determinantes:

Artículos: determinados e indeterminados (género y número), partitivos.

Demostrativos: género y número de las formas simples.

Posesivos: género y número.

Cuantificadores: numerales, indefinidos e interrogativos.

3.3. Posición de los elem.: (Det.+) (S.Adj.+)N(+S.Adj.)(+S.Prep.)(+fr. de relativo).

3.4. Fenómenos de concordancia.

3.5. Funciones sintácticas del sintagma: Suj., Atrib., OD, OI y CC.

4. EL SINTAGMA ADJETIVAL

4.1. Núcleo: adjetivo.

4.1.1. Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.

4.1.2. Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.

4.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv. y S.Prep.

4.3. Posición de los elementos: (S.Adv.+)N+(S.Prep.).

4.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib.

5. EL SINTAGMA VERBAL

5.1. Núcleo: verbo.

5.1.1. Clases: regulares (con y sin cambios en el radical) e irregulares.

5.1.2. Tiempo:

Expresión del presente: pres. de ind., être en train de+Inf.

Expresión del pasado: pres. histórico, pret. perf. (passé composé).

venir de+Inf. (passé récent).

Expresión del futuro: pres. con valor de futuro y futuro de ind. (futuro

simple), aller+Inf. (futur proche).

5.1.3. Aspecto:

Contraste durativo/habitual: être en train de+Inf.,pres. 􀂃 Contraste iterativo/puntual: re-+Inf./pret. perf. de ind., (refaire/j’ai fait)

Contraste incoativo/terminativo: se mettre à y commencer à+Inf./finir de y

venir de+Inf., pret. perf. compuesto de ind., être sur le point de.

5.1.4. Modalidad:

Factualidad: indicativo.

Necesidad: devoir/il faut/avoir besoin de+Inf.

Obligación: devoir/il faut+Inf., imperativo.

Capacidad: pouvoir/savoir+Inf.

Permiso: pouvoir+Inf., il est permis de+Inf., 

imperativo.

Posibilidad: pouvoir+Inf., 􀂃 Prohibición: ne pas pouvoir/devoir e il ne faut pas+Inf.., il est interdit/dèfendu

de+inf., imperativo negativo

Intención, permiso: vouloir+Inf. condicional de cortesía, 

5.1.5. Voz activa.

5.2. Modificación del núcleo mediante negación.

5.3. Posición de los elementos.


5.3.1. (Neg.+)N(+Neg.).

5.4. Funciones sintácticas del sintagma: V, Suj., Atrib., OD y CC.

6. EL SINTAGMA ADVERBIAL

6.1. Núcleo: adverbio y locuciones adverbiales.

6.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv.

6.3. Posición de los elementos: (S.Adv+)N.

6.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib. y CC.

7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

7.1. Núcleo: preposiciones.

B) CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

1. Sistema de escritura: alfabeto.

2. Representación gráfica de fonemas y sonidos.


2.1. Correspondencias: simples, dobles y triples; para uno o dos sonidos.

3. Uso de las mayúsculas en la organización textual y en nombres.

4. Signos ortográficos.


4.1. Signos de puntuación.


4.2. Acento (agudo, grave y circunflejo), cedilla y apóstrofo.

5. División de palabras a final de línea. Estructura silábica.


5.1. Asignación de consonante a la vocal anterior o posterior.


5.2. Dígrafos y <r, l>.

C) CONTENIDOS FONÉTICOS

1. Sonidos y fonemas vocálicos.


1.1. Sistema vocálico: orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta/e cerrada.


1.2. Oposiciones: [y]/[u]; [oe]/[Ø].

2. Sonidos y fonemas consonánticos.


2.1. Sistema consonántico: orales/nasales, sordas/sonoras.


2.2. Oposiciones /b/ y /v/, /g/ y /r/, /ks/ y /gz/ y /s/ y /z/. Consonantes finales.

3. Procesos fonológicos.


3.1. Nasalización 


3.2. Liaison, encadenamiento.


3.3. Elisión..


3.4. Entonación declarativa/interrogativa o exclamativa.

4. Acento de los elementos léxicos aislados.

D) LIBROS DE TEXTO

Método:


ALTER Ego Niveau 1, HACHETTE (Méthode de Français A1) (livre de l’élève)

Cuaderno de ejercicios:

 Cahier d’Activités Alter Ego 1, (A1), Hachette.

Libros de lectura: 


EOI de Monzón: Un libro a libre elección  de la biblioteca de la  E.O.I..


Extensión de Fraga:: La momie du Louvre  de Régine Boutégège et Susanna Longo. Chat noir (primer cuatrimestre)
La tulipe noir (adaptación) de Alexandre Dumas (segundo cuatrimestre)

E) TEMPORALIZACIÓN
ALTER EGO 1:


Primer cuatrimestre: unidades 0, 1, 2, 3, 

Octubre: unidades 0 y 1.

Noviembre: 1 y 2.

Diciembre: 2 y 3.

Enero: 3 .

Segundo cuatrimestre: unidades 4, 5, 6, 7, .
Febrero: 4 y 5. 

Marzo: 5 y 6.

Abril: 6 .

Mayo:7.

Cahier d’activités Alter Ego 1, Hachette.

Primer cuatrimestre: unidades 0, 1, 2, 3, 4.

Octubre: unidades 0 y 1.

Noviembre: 1 y 2.

Diciembre: 2 y 3.

Enero: 3 

Segundo cuatrimestre: unidades 4, 5, 6, 7, 
Febrero: 4 y 5. 

Marzo: 5 y 6.

Abril: 6.

Mayo: 7.

Libro de lectura: previsto  para segundo cuatrimestre.

Se complementarán las actividades del método Alter Ego 1 con diversos ejercicios adicionales de comprensión oral y escrita, provenientes de otros métodos o de manuales específicos e incluso de internet. Estas actividades específicas de comprensión oral y escrita se trabajarán en clase de forma periódica, procurando destinar una parte del tiempo de clase, todos los días, a estos ejercicios. 


Se pretende también fomentar la interacción oral entre los alumnos y entre éstos y el profesor, mediante diferentes actividades de escenificación, diálogos, exposiciones en clase, etc. 


Igualmente, se reforzarán los contenidos del Cahier d’activités con explicaciones gramaticales y ejercicios de gramática. 


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa podrá realizar una apreciación de la misma. 

F) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA

L. PARODI.ET M. VALLACCO, Grammaire Savoir-Faire, « Chat Noir », Vicens Vives.

M. GREGOIRE ET O. THIEVENAZ, Grammaire Progressive du Français (Niveau Débutant), Clé International.

A. AKYÜZ ET AUTRES, Exercices de Grammaire en Contexte (Niveau Débutant), Hachette.

D. FILPA-EKVALL ET AUTRES, Vocabulaire Illustré. 350 Exercices Niveau Débutant, Collection Exerçons-nous, Hachette.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (avec 250 exercices), Clé International.

A. AKYÜZ, Exercices d’Oral en Contexte (Niveau Débutant), Hachette.
Nouveau Dictionnaire Français- Espagnol / Espagnol-Français, Larousse.

Diccionario bilingüe ACTIF,  Santillana.
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2º NIVEL BÁSICO FRANCÉS

Revisión de todos los contenidos de primer curso y además:

A) CONTENIDOS GRAMATICALES

1. LA ORACIÓN SIMPLE

1.1. Oración imperativa.

Elemento exclamativo en posición inicial.

V. + Neg. precedido de Neg. + OD. pron. / OI. pron

1.2. Fenómenos de concordancia.

.

2. LA ORACIÓN COMPUESTA

2.1. Expresión de relaciones lógicas.

2.1.1. Oposición:, au contraire, par contre.

2.1.2. Relaciones temporales: pendant que.

2.1.3. Condición: si

2.1.4. Consecuencia: donc.

2.1.5. Finalidad: pour.

2.2. El Estilo Indirecto introducido en presente de indicativo.

3. EL SINTAGMA NOMINAL

3.1. Núcleo.

3.1.1. Sustantivo:

Grado: positivo. Comparativo de igualdad (autant de), de superioridad

(plus de) y de inferioridad (moins de).

3.1.2. Pronombres:

Personales: tónicos y átonos.

Personales complemento OD/OI

Posesivos..

Demostrativos.

Indefinidos: variables en género o número e invariables.

Demostrativos+relativo o preposición “de”

Pronombre “en”

Interrogativos/exclamativos: variables e invariables.

Relativos: invariables.

Pronombre “y”

3.2. Modificación del núcleo.

3.2.2. Aposición.

3.2.3. Modificación mediante S.Adj., S.Prep. y frase de relativo.

3.3. Posición de los elem.: (Det.+)(S.Adj.+)N(+S.Adj.)(+S.Prep.)(+fr. de relativo).

3.4. Fenómenos de concordancia.

3.5. Funciones sintácticas del sintagma: Suj., Atrib., OD, OI y CC.

4. EL SINTAGMA ADJETIVAL

4.1. Núcleo: adjetivo.


4.1.2. Grado: positivo, comparativo y superlativo. Comparativos irregulares meilleur / mieux.

5. EL SINTAGMA VERBAL

5.1. Núcleo: verbo.

5.1.1. Clases: regulares (con y sin cambios en el radical) e irregulares.

5.1.2. Tiempo:

Expresión del pasado:, pret. perf. (passé composé) e

imperf. de ind.,), pluscuamperfecto.

Condicional: Conditionnel présent, conditionnel passé.

5.1.3. Aspecto:

Contraste iterativo/puntual: re-+Inf./pret. perf. de ind., (refaire/j’ai fait)

5.1.4. Modalidad:

Factualidad: indicativo.

Obligación:., il faut que+sub.pres., imperativo.

Permiso:., il est permis que+sub.pres.,

imperativo.


Posibilidad: il est possible/impossible que+sub.pres., il se

peut que+sub.pres.

Prohibición: ne pas pouvoir/devoir e., il ne faut pas

que+sub.pres., il est interdit/dèfendu que+sub.pres.,., imperativo negativo

Intención, permiso:. condicional de cortesía, vouloir

que+sub.pres.

5.1.6. Voz pasiva.

5.1.7. Estilo Indirecto.

5.2. Modificación del núcleo mediante negación.

5.3. Posición de los elementos.


5.3.2. (Neg.+)(Neg.+)Inf.

5.4. Funciones sintácticas del sintagma: V, Suj., Atrib., OD y CC.

6. EL SINTAGMA ADVERBIAL


6.1.1. Clases: cantidad, tiempo, modo, lugar, causa, oposición, concesión, resultado.


6.1.2. Grado: positivo, comparativo y superlativo.

6.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv.

6.3. Posición de los elementos: (S.Adv+)N.

6.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib. y CC.

7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

7.1. Núcleo: y locuciones preposicionales.

7.2. Modificación del sintagma mediante S.Adv.

7.3. Posición de los elementos: (S.Adv+)Prep.+Término.

7.4. Funciones sintácticas del sintagma: CC y OI

B) CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

1. Sistema de escritura: alfabeto.

2. Representación gráfica de fonemas y sonidos.


2.1. Correspondencias: simples, dobles y triples; para uno o dos sonidos.

3. Uso de las mayúsculas en la organización textual y en nombres.

4. Signos ortográficos.


4.1. Signos de puntuación.


4.2. Acento (agudo, grave y circunflejo), cedilla y apóstrofo.

5. División de palabras a final de línea. Estructura silábica.


5.1. Asignación de consonante a la vocal anterior o posterior.


5.2. Dígrafos y <r, l>.

C) CONTENIDOS FONÉTICOS


1.1. Sistema vocálico: orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta/e cerrada.


1.2. Diptongos y triptongos: combinaciones con yod.


1.3. Oposiciones: [y]/[u]; [oe]/[Ø].

2. Sonidos y fonemas consonánticos.


2.1. Sistema consonántico: orales/nasales, sordas/sonoras.


2.2. Oposiciones /b/ y /v/, /g/ y /r/, /ks/ y /gz/ y /s/ y /z/. Consonantes finales.

3. Procesos fonológicos.


3.1. Nasalización y desnasalización.


3.4. Sonorización y ensordecimiento.


3.5. Epéntesis.


3.6. Contracciones.


3.7. Entonación declarativa/interrogativa o exclamativa.

5. Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma.


5.1. Tónicos: N de sintagma, adjetivo pospuesto, Pron. tónico, adverbio y pas.


5.2. Átonos: determinante, adjetivo antepuesto, Pron. átono y preposición.

D) LIBROS DE TEXTO

Método:

ALTER Ego Niveau 1, HACHETTE (Méthode de Français A1) (livre de l’élève)


ALTER Ego Niveau 2, HACHETTE (Méthode de Français A2) (livre de l’élève)

Libro de ejercicios:


Cahier d’Activités Alter Ego 1, (A1), Hachette.
Cahier d’Activités Alter Ego 2 (A2), Hachette.

Libros de lectura recomendados: 


Lectura pendiente de elegir por profesor
E) TEMPORALIZACIÓN
ALTER EGO 1 y 2:


Primer cuatrimestre: unidades 8 y 9 de Alter Ego 1;  u. 1 y 2 de Alter Ego 2.

Octubre: unidad 8.

Noviembre: unidad 9.

Diciembre: unidad 1.

Enero: unidades 1 y 2.

Segundo cuatrimestre: unidades 2, 3, 4, 5.
Febrero: unidades 2 y 3. 

Marzo: unidad 3.

Abril: unidad 4.

Mayo: unidad 5.

Cahier d’activités Alter Ego 1 y 2, Hachette:

Primer cuatrimestre: unidades 8 y 9 Alter Ego 1, 1 y 2Alter Ego 2.

Octubre: unidad 8.

Noviembre: unidad 9.

Diciembre: unidad 1.

Enero: 1 y 2.

Segundo cuatrimestre: unidades  2, 3, 4, 5.
Febrero: unidades 2 y 3. 

Marzo: unidad 3.

Abril: unidad 4.

Mayo: unidad 5.

Lecturas recomendadas:

 previstas en el 2º cuatrimestre.


Se complementarán las actividades del método Alter Ego 2 con diversos ejercicios adicionales de comprensión oral y escrita, provenientes de otros métodos o de manuales específicos e incluso con ejercicios y métodos interactivos en internet. Estas actividades específicas de comprensión oral y escrita se trabajarán en clase de forma periódica, procurando destinar una parte del tiempo de clase, todos los días, a estos ejercicios. 


Se pretende también fomentar la interacción oral entre los alumnos y entre éstos y el profesor, mediante diferentes actividades de escenificación, diálogos, exposiciones en clase, etc. 


Igualmente, se reforzarán los contenidos del Cahier d’activités con explicaciones gramaticales y ejercicios de gramática. 


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno en casa. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa podrá realizar una apreciación de la misma.


F) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA
Y. DELATOUR ET AUTRES, Grammaire française. Cours de Civilisation Française de la Sorbonne, Hachette.

L. PARODI.ET M. VALLACCO, Grammaire Savoir-Faire, « Chat Noir », Vicens Vives.

M. GREGOIRE ET O. THIEVENAZ, Grammaire Progressive du Français (Niveau Intermédiaire avec 500 exercices), Clé International.

A. AKYÜZ ET AUTRES, Exercices de Grammaire en Contexte (Niveau Intermédiaire), Hachette.

R. MERIEUX ET Y. LOISEAU, Exercices de Grammaire Française(Cahier Intermédiaire), Collection « Point par point », Didier.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (avec 250 exercices), Clé International.

-P. WATCYN-JONES ET F. PROUILLAC, Vocabulaire Illustré. 350 Exercices Niveau Moyen, Collection Exerçons-nous, Hachette.

A. AKYÜZ, Exercices d’Oral en Contexte (Niveau Intermédiaire), Hachette.

Nouveau Dictionnaire Français-Espagnol/Espagnol-Français, Larousse.

Diccionario bilingüe ACTIF, Santillana.

Le Nouveau Bescherelle. L’art de conjuguer. Hatier
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NIVEL INTERMEDIO
LA ORDEN DE 3 DE MAYO DE 2007, DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ESTABLECE EL CURRÍCULO DEL NIVEL INTERMEDIO DE LAS  ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL REGULADAS POR LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, QUE SE IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo VII del Título I las enseñanzas de idiomas que como enseñanzas de régimen especial se imparten en las escuelas oficiales de idiomas, estableciendo en sus artículos 59, 60, 61 y 62 que estas  enseñanzas se organizarán en tres niveles: básico, intermedio y avanzado.

Por otra parte la superación de las exigencias académicas de cada uno de estos niveles dará derecho a la obtención del certificado correspondiente tal y como dicta el artículo 61 del citado capítulo.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley, el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que constituyen las respectivas enseñanzas mínimas con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los certificados correspondientes.

Es, pues, necesario establecer los currículos de dicho nivel correspondientes a las enseñanzas de régimen especial de alemán, catalán, español como lengua extranjera, francés, inglés, italiano y ruso que se han de cursar en los centros de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como los criterios de evaluación y certificación de las correspondientes pruebas.

Los currículos establecidos por esta Orden están en consonancia con los principios del Consejo de Europa, que aboga por promover la enseñanza con fines comunicativos.

Dicho enfoque comunicativo implica que la enseñanza se ha de ocupar de la realidad de la comunicación tal como tiene lugar fuera del aula y de la realidad de los estudiantes tal como son fuera y dentro del aula.

Los aspectos generales de los currículos para el NIVEL INTERMEDIO de las enseñanzas especializadas de alemán, catalán,  francés e inglés, que se imparten en esta EOI serán los siguientes:

PREÁMBULO


Estas enseñanzas parten de un modelo de lengua entendida como uso de la misma, tal y como aparece definida en el Marco común de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas. Asimismo, el nivel intermedio para dichas enseñanzas se basa en los niveles de referencia del Consejo de Europa.


Las enseñanzas especializadas de idiomas van dirigidas a aquellas personas que habiendo adquirido las competencias básicas en la enseñanza obligatoria, necesitan, a lo largo de su vida adulta, adquirir o perfeccionar sus competencias en una o varias lenguas extranjeras, ya sea con fines generales o específicos, así como obtener un certificado de su nivel de competencia en el uso de dichas lenguas.


Por ello, las presentes enseñanzas parten de un modelo de lengua entendida como uso de la misma, lo que supone el desarrollo y la activación conjunta de competencias tanto generales como lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas. De este concepto de lengua, y en consonancia con los niveles de referencia desarrollados por el Consejo de Europa, se deriva la definición que se ha hecho del nivel intermedio; los objetivos generales por destrezas establecidos; la selección, en su caso de los contenidos, y los criterios de evaluación que aparecen en la normativa.


Estas competencias, las lingüísticas, la sociolingüística y las pragmáticas, son recursos primordiales para la comunicación y el alumno habrá de adquirirlas a través de actividades y tareas diseñadas de manera que dichas competencias se pongan en uso. Las competencias sociolingüística y pragmática deberán adquirirse específicamente a través de tareas en las que se primarán materiales auténticos que les permitirán entrar en contacto directo con los usos y características de las culturas en cuestión.


Las tareas de aprendizaje, diseñadas a partir de los objetivos específicos que se pretenden alcanzar, han de ser también comunicativas para ofrecer al alumno adulto la oportunidad de utilizar el idioma tal como lo haría en situaciones reales de comunicación. Los alumnos realizarán actividades de comprensión, expresión, interacción o mediación o una combinación de ellas. Para llevar a cabo eficazmente las tareas correspondientes, los alumnos deberán ser entrenados en estrategias de comprensión y de expresión (planificación, ejecución, seguimiento y control y reparación), así como en los procedimientos discursivos generales para cada destreza y específicos para la tarea que les permitan comprender y producir textos orales y escritos ajustados a las necesidades que generen las situaciones de comunicación y a los contextos tanto de usuarios como de interlocutores.

2. DEFINICIÓN DEL NIVEL

1. El nivel intermedio tiene como finalidad principal utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, receptiva y productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así como para mediar entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y menos corrientes que requieran comprender y producir textos en una variedad de lengua estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico común no muy idiomático, y que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se tiene un interés personal.

2. El nivel intermedio presenta las características del nivel de competencia B1, según se define en el Marco común europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas.

3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE CADA DESTREZA

3.1. COMPRENSIÓN ORAL

Objetivos generales

• Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos orales claramente estructurados y en lengua estándar, articulados a velocidad media, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Objetivos específicos

• Comprender gran parte de lo que se dice si está relacionado con su especialidad siempre que los interlocutores eviten un uso muy idiomático y pronuncien con claridad.

• Comprender las ideas principales de programas retransmitidos o el argumento de películas, si el discurso es pausado y claro.

• Comprender conversaciones prolongadas sobre temas cotidianos cuando la lengua está articulada con claridad en nivel estándar, siempre que se pueda pedir la repetición de algunas palabras y frases concretas.

• Comprender lo que se dice, aunque esporádicamente tenga que pedir que le repitan o aclaren lo dicho si el discurso es rápido o extenso.

3.2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL

Objetivos generales

• Producir textos orales bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, y desenvolverse con una corrección, fluidez y espontaneidad que permitan mantener la interacción, aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para planear el discurso o corregir errores y sea necesaria cierta cooperación por parte de los interlocutores.

Objetivos específicos 

• Desenvolverse bien en la mayoría de las transacciones que pueden surgir mientras viaja, organiza el viaje o el alojamiento o trata con las autoridades competentes durante un viaje al extranjero.

• Saber plantear una queja o hacer una reclamación.

• Poder tomar la iniciativa en una entrevista, aunque depende mucho del entrevistador durante la interacción, y puede proporcionar la información concreta que se le pide, aunque su precisión es limitada.

• Poder participar en conversaciones con intercambio de información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas prácticos.

• Resumir y dar opinión sobre relatos, artículos, charlas, discusiones, entrevistas o documentales breves y responde a preguntas complementarias que requieren detalles.

3.3 COMPRENSIÓN DE LECTURA

Objetivos generales

• Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en textos escritos claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la propia especialidad.

Objetivos específicos

• Comprender y localizar información general en cartas, folletos y documentos oficiales breves.

• Identificar información relevante en artículos periodísticos sencillos que traten temas cotidianos y descripciones de acontecimientos.

• Comprender la descripción de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales.

• Comprender una argumentación general escrita con claridad, aunque no necesariamente comprenda todos los detalles.

3.4. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA

Objetivos generales

• Escribir textos sencillos y cohesionados, sobre temas cotidianos o en los que se tiene un interés personal, y en los que se pide o transmite información; se narran historias; se describen experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican planes.

Objetivos específicos

• Escribir notas y mensajes que transmiten información sencilla que resalta aspectos importantes, relacionados con su vida cotidiana.

• Escribir correspondencia personal describiendo experiencias, sentimientos y acontecimientos con detalle.

• Escribir detalles básicos de sucesos imprevisibles como, por ejemplo, un accidente.

• Resumir a grandes rasgos el argumento de un libro o una película y describir reacciones.

• Exponer opiniones, planes y acciones.

• Expresar pensamientos sobre temas abstractos o culturales. Describir experiencias, sentimientos y acontecimientos sin entrar en detalles.

4. CONTENIDOS

1. Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en los apartados anteriores.

2. Estos contenidos se presentan organizados en diferentes apartados, aunque en situaciones reales de comunicación todas las competencias parciales se activan simultáneamente. A efectos de su enseñanza, deberán integrarse en la realización de actividades lingüísticas contextualizadas a partir de los objetivos específicos de cada una de las destrezas, de manera que el alumno los adquiera a través de las actividades, textos y tareas que se propongan.

4.1 COMPETENCIAS GENERALES.

4.1.1. Contenidos nocionales.


El siguiente listado de contenidos nocionales incluye los conceptos básicos y las subcategorías más generales. Los correspondientes exponentes lingüísticos tendrán que determinarse, para cada nivel, en las programaciones correspondientes.

I. Entidad


1. Expresión de las entidades.


2. Referencia.



a) Deíxis.



b) Correferencia.

II. Propiedades


1. Existencia:



a) Existencia/inexistencia.


2. Cualidad:



a) Cualidades físicas: forma, tamaño, medida, peso, temperatura, visibilidad/opacidad, perceptibilidad acústica, sabor, olor, color, edad, condiciones físicas, material.



b) Valoraciones: valor/precio, calidad, actitud, aceptabilidad/inaceptabilidad, adecuación/inadecuación, corrección/incorrección, facilidad/dificultad, importancia/carencia de importancia, normalidad/anormalidad.



c) Cantidad: número, cantidad y grado.

III. Relaciones


1. Relaciones espaciales: Ubicación absoluta en el espacio, ubicación relativa en el espacio, origen, dirección, destino, distancia.


2. Relaciones temporales:



a) Situación absoluta en el tiempo: duración, frecuencia, ocurrencia única, secuencia.



b) Situación relativa en el tiempo: secuencia, simultaneidad, anterioridad, posterioridad.


3. Estados, actividades, procesos, realizaciones:



a) Tiempo; Aspecto; Modalidad (necesidad, posibilidad, capacidad, permiso, obligación, prohibición, intención)



b) Participantes y sus relaciones: agente, afectado, beneficiario, instrumento, manera.


4. Relaciones lógicas: conjunción, disyunción, causa/consecuencia.

4.1.2. Contenidos socioculturales


El alumno deberá adquirir un conocimiento de la sociedad y la cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto de estudio, ya que una falta de competencia en este sentido puede distorsionar la comunicación. El léxico y las estructuras utilizadas para desarrollar estos aspectos se adecuarán a los objetivos que marca cada uno de los dos cursos del nivel básico.

Se tendrán en cuenta las áreas siguientes:

Vida cotidiana (festividades, horarios de comidas, etc.).

Condiciones de vida (condiciones de la vivienda, condiciones laborales, etc.).

Relaciones personales (estructura social y relaciones entre sus miembros, etc.).

Valores, creencias y actitudes (instituciones, humor, arte, etc.).

Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.).

Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al comportamiento).

Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.).

Lengua y comunicación (radio, prensa, televisión, etc).

La alimentación.

Compras y actividades comerciales.

Viajes.

Personajes y monumentos famosos.

Contextualización geográfica.

4.2. COMPETENCIAS COMUNICATIVAS

4.2.1. Competencias lingüísticas.

4.2.1.1. Contenidos léxico-semánticos


Se han señalado los aspectos que el alumno debe ser capaz de comprender o producir (básicos y derivados, concretos y abstractos) de los temas generales siguientes.


Estas áreas temáticas deberán ser tenidas en cuenta para futuros desarrollos curriculares, así como para la programación de los departamentos didácticos:

Actividades de la vida diaria.

Alimentación.

Bienes y servicios.

Ciencia y tecnología.

Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Compras y actividades comerciales.

Descripción física.

Educación.

Identificación personal.

Lengua y comunicación.

Relaciones humanas, sociales y laborales.

Salud y cuidados físicos.

Tiempo libre y ocio.

Viajes.

Vivienda, hogar y entorno.

4.2.1.2. Contenidos ortográficos

El alfabeto/los caracteres

Representación gráfica de fonemas y sonidos

Ortografía de las palabras extranjeras

Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva, etc)

Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.)

4.2.1.3. Contenidos fonéticos

Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones (diptongos, triptongos)

Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones

Procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.)

Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados

Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma

4.2.2. Competencia sociolingüística


Un enfoque centrado en el uso del idioma supone necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

4.2.2.1. Contenidos sociolingüísticos:


Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, estereotipos y modismos populares.

4.2.3. Competencias pragmáticas

4.2.3.1. Contenidos funcionales

Funciones o actos de habla asertivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, anunciar, asentir, clasificar, describir, disentir, expresar acuerdo y desacuerdo, expresar desconocimiento, expresar una opinión, formular hipótesis, identificar e identificarse, informar, presentar y presentarse, recordar algo a alguien, rectificar.

Funciones o actos de habla compromisivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: expresar la intención o la voluntad de hacer algo, invitar, ofrecer algo o ayuda, ofrecerse a hacer algo.

Funciones o actos de habla directivos: funciones o actos de habla que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar, alertar, dar instrucciones o permiso, pedir (algo, ayuda, confirmación, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo), prohibir o denegar, proponer y solicitar.

Funciones o actos de habla fáticos y solidarios: funciones o actos de habla que se realizan para establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar o declinar una invitación, agradecer, atraer la atención, dar la bienvenida, despedirse, expresar aprobación, felicitar, interesarse por alguien o algo, lamentar, pedir disculpas, rehusar, saludar.

Funciones o actos de habla expresivos: funciones o actos de habla que expresan actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: expresar alegría o felicidad, aprecio o simpatía, decepción, desinterés, duda, esperanza, preferencia, satisfacción y tristeza.

4.2.3.2. Contenidos discursivos

I. Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo


a) Tipo y formato de texto.


b) Variedad de lengua.


c) Registro.


d) Tema: Enfoque y contenido:

Selección léxica.

Selección de estructuras sintácticas.

Selección de contenido relevante.


e) Contexto espacio-temporal:

Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales.

Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, usos de adverbios y expresiones temporales.

II. Cohesión textual: Organización interna del texto (inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual)


a) Inicio del discurso:

Iniciadores.

Introducción del tema:




-Tematización/Focalización: orden de palabras, uso de partículas, etc.




-Enumeración.


b) Desarrollo del discurso:

Desarrollo temático:

Mantenimiento del tema:


- Correferencia: uso del artículo, uso de pronombres, uso de demostrativos, concordancia de tiempos verbales


- Elipsis


-Repetición: eco léxico, sinónimos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, campos léxicos


- Reformulación


- Énfasis

Expansión temática:


- Ejemplificación


- Refuerzo


- Contraste


- Introducción de subtemas

Cambio temático:


- Digresión


- Recuperación de tema.

Mantenimiento y seguimiento del discurso oral:


- Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.


- Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.

c) Conclusión del discurso:

Resumen/recapitulación.

Indicación de cierre textual.

Cierre textual.

d) La entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.

e) La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de puntuación.

1º NIVEL INTERMEDIO FRANCÉS

A) CONTENIDOS GRAMATICALES

1. LA ORACIÓN SIMPLE

1.1. Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición

1.1.1. Oración declarativa: afirmativa y negativa

Simple: Suj. + Pron. (OI + OD/OD + OI) / en / y + V (+ CC) 

Compleja


- (ni +) Suj. + (ni + frase) (ne +) V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)


- Suj. + (ne +) V + (ni +) Frase de relativo o completiva (ni + frase)

1.1.2. Oración interrogativa: afirmativa y negativa

Interrogativas totales


- (Suj. +) V + Suj. (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)


- (Suj. +) Pron. (OI + OD/OD + OI) / en / y + V + Suj. (+ CC)

Interrogativas parciales


- Formas elípticas (Lequel? y sus variantes en género y número)


- Lequel + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)


- Lequel + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC)


- Lequel Atrib. + V + Suj. (+ CC)


- Lequel OD + Suj. + (OI +) (y +) V (+ OI) (+ CC)


- Combien + Suj. + (OI +) en + V (+ OI) (+ CC) (Suj.)


- Prep. + qui/ combien/ quand/ où/ quoi / lequel + Suj. + V (+ OD) (+ OI) (+ CC) 
(Suj.)


- Prep. + qui / combien / quand / où / quoi / lequel + Suj. + Pron. (OI + OD / OD 
+ OI) / en / y + V (+ CC) (Suj.)


- Qu’est-ce qui / Qui est-ce qui + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)


- Qu’est-ce qui/ Qui est-ce qui + Pron. (OI + OD/OD + OI) / en / y + V (+CC)


- Qui est-ce que + Suj. + (OI pron. +) (y +) V (+ OI) (+ CC)


(Se incluyen las variantes con los elementos interrogativos pospuestos)

1.1.3. Oración exclamativa: afirmativa y negativa

Formas elípticas: interjecciones y proforma oracional; p.e. jamais de la

vie!

(Ce) Que (est-ce que) / combien / comme + Suj. + V (+ Atrib. / OD / CC)

1.1.4. Oración imperativa

V + OD + OI / en / y (+ CC)

Neg. + OD + OI / OI + OD / en / y + V + Neg. (+ CC)

(Neg.+) V (+ Neg.) + Frase

1.2. Fenómenos de concordancia

1.2.1. Suj. _ V

Suj. impersonal; p.e. il manque deux euros

Suj. colectivo

Sujs. coordinados o yuxtapuestos; p.e. la maison, le jardin, tout se vend ; ni la maison ni le jardin se vendent

Suj. y V pronominal; p.e. elle s’est lavé les mains

Pron. relativo qui; p.e. vous êtes une personne qui sait

Elementos interrogativos: qui?, combien?

1.2.2. Suj. _ Atrib.; p.e. c’est eux

1.2.3. OD _ Part. Pas.; p.e. cette tâche est plus difficile que je ne l’avais pensé

2 EL SINTAGMA NOMINAL

2.1. Núcleo

2.1.1. Sustantivo

Género


- Con oposición


o Adición, supresión y sustitución; p.e. comtesse, compagne, épouse


o Lexemas diferentes


- Sin oposición: sustantivos con doble género y con un solo género

Número


- Con oposición


o Flexión regular e irregular; p.e. tuyaux, éventails


o Préstamos y sustantivos compuestos


- Sin oposición: nombres propios y elementos sustantivados; p.e. deux ”e”

Grado


- Positivo relativo: sufijo y adverbios; p.e. maisonnette; on est très amis


- Comparativo: superioridad, inferioridad e igualdad


- Superlativo: absoluto y relativo

2.1.2. Pronombres

Personales. Reflexivos tónicos

Pronombres en / y

Demostrativos: partículas de refuerzo (-ci, -là)

Indefinidos: formas variables e invariables

Interrogativos (que?, quoi?, qui / que + est-ce qui /que?)

Relativos: variables e invariables

Semideterminantes con función pronominal; p.e. je préfère le dernier

2.2. Posición de los elementos del sintagma

2.2.1. Det. (+ Det.) (+ SAdj.) + N (+ Frase); p.e. mes trois frères; tous mes amis; les

quelques disques que j’écoute

2.2.2. (ni+) (Aposición +) (SAdj. +) N (+ni + N) (+ Aposición) (+ Det.) (+ SPrep.) (+ SAdj.); p.e. nous deux; le plus beau jour; le jour le plus beau
2.3. Fenómenos de concordancia

2.3.1. Plusieurs, différents, divers, quelques _ N

2.3.2. N múltiple _ Pron. tónico; p.e. Jean et moi, nous... / on…

2.3.3. Det. _ Núcleos coordinados; p.e. remplissez avec vos nom et prénom

2.3.4. N + Complemento determinativo _ SAdj.; p.e. un groupe de soldats italien / italiens

3. EL SINTAGMA ADJETIVAL

3.1. Núcleo

3.1.1. Clases: adjetivos y participios (pasado y presente)

3.1.2. Género: con oposición (adición y sustitución); p.e. pareille, favorite, franche

3.1.3. Número

Con oposición; p.e. cents, finals

Sin oposición; p.e. bleu clair, standard, anglo-saxonne

3.1.4. Grado

Positivo relativo: sufijos; p.e. chauffard

Comparativos irregulares

Superlativo: absoluto (prefijo y sufijo) y relativo; p.e. supersympa,richissime

3.2. Posición de los elementos del sintagma

3.2.1. (ni+) N (+ SAdj.) (+ SN) (+ SPrep.) (+ni + N); p.e. bleu clair, bleu ciel, prêt à

tout

3.2.2. Ne + V +.que + SN + de + N / Ne + V + de + N + que + SN

3.3. Fenómenos de concordancia

3.3.1. SN plural + SAdj. + SAdj.; p.e. les deux cérémonies civile et religieuse

3.3.2. Superlativo relativo; p.e. la femme la plus heureuse / c’est en été que cette femme est le plus heureuse

3.3.3. Avoir l’air + SAdj.; p.e. ils ont l’air stupide / ils ont l’air stupides

3.3.4. Quelque / Tout + SAdj. + que; p.e. quelque élégantes qu’elles soient

3.3.5. Ne...que + SAdj. / Ne + SAdj. + que; p.e. elle n’a que la figure de plaisante / elle n’a de plaisant que la figure

4. EL SINTAGMA VERBAL

4.1. Núcleo del sintagma. Verbo

4.1.1. Clases

Regulares, irregulares y defectivos; p.e. jeter, cueillir, faillir

Transitivos e intransitivos.
Verbos pronominales: reflexivos, recíprocos y no reflexivos; p.e. se douter

4.1.2. Tiempo

Expresión del presente: imperfecto, pasado compuesto, futuro; 

Expresión del pasado: futuro, participio presente, gerundio

Expresión del futuro: presente, imperfecto, pasado compuesto, condicional, participio presente, gerundio

4.1.3. Voz pasiva

Caso general y casos particulares: pasivas pronominal e impersonal

Otros auxiliares; p.e. se voir, s’entendre

4.2. Modificación y complementación del núcleo

4.2.1. SN / V / Prep. en expresiones verbales; p.e. tenir compte, faire savoir,

compter sur

4.2.2. Negación (ne...aucun / nul, ne...ni...ni...)

4.3. Posición de los elementos del sintagma

4.3.1. (Neg.+) N (+ Neg.) (+ que) (+ SN) (+ V) (+ Prep.)

4.3.2. Aucun / Nul + ne + N (+ SN) (+ Inf.)

5. EL SINTAGMA ADVERBIAL

5.1. Núcleo

5.1.1. Formas: adverbios y locuciones adverbiales

5.1.2. Clases

Cantidad; p.e. à peu près, fort, tellement

Tiempo; p.e. en même temps, aussitôt, tout à coup

Modo: formas simples y casos particulares de adverbios en -ment; p.e. exprès, volontiers, poliment, énormément, couramment
Lugar; p.e. ailleurs, dehors, quelque part

Oposición (en revanche, par contre)

Concesión (cependant, malgré tout, néanmoins, seulement, toutefois)

Resultado (ainsi, aussi, en conséquence, par conséquent)

Exclamación (qu’est-ce que, que, comme, ce que)

Afirmación/Negación; p.e. absolument (pas), plus jamais

Probabilidad; p.e. bien sûr, sans soute

Cohesión textual; p.e. bref, notamment, par ailleurs

5.1.3. Grado

Comparativo: superioridad (davantage) y comparativos irregulares

Superlativo


- Relativo (le mieux, le pire, le plus / le moins souvent)


- Absoluto: adverbios y prefijos; p.e. bien évidemment, super-vite

5.2. Posición de los elementos del sintagma: 

(ni +) (SN +) (SAdv. +) N (+ SPrep.) (ni + N) (+ que)

6. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

6.1. Núcleo: preposiciones y locuciones preposicionales; 

p.e. depuis, malgré, de façon à, faute de, quant à

6.2. Posición de los elementos del sintagma

6.2.1. (SN +) (SAdv. +) N (+ SAdv.) + término

6.2.2. N + N + término; p.e. avant et après le repas

6.2.3. N; p.e. il s’en est allé avec, c’est fait pour

B) CONTENIDOS ORTOGRAFICOS

1. Signos ortográficos (guión, diéresis)

1.1. Palabras al final de línea

1.1.1. División: Vocal / Vocal (hiato)

1.1.2. División prohibida (apóstrofo, después de <x, y>, delante de consonante + <e> caduca)

C) CONTENIDOS FONETICOS

1. Liaison

1.1 .Liaison obligatoria después de adverbios de negación y grado y en grupos idiomáticos; p.e. tout à fait, de temps en temps
1.2. Liaison facultativa después de dont, fort y toujours

2. Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de elementos y monosílabos acentuados

3. Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación.

Funciones: demarcativa, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa

D) LIBROS DE TEXTO

Método:

ALTER Ego Niveau 2, HACHETTE (Méthode de Français A2) (livre de l’élève)


ALTER Ego Niveau 3, HACHETTE (Méthode de Français B1) (livre de l’élève)

Libro de ejercicios:


Cahier d’Activités Alter Ego 2, (A2), Hachette.
Cahier d’Activités Alter Ego 3, (B1), Hachette.

Libros de lectura: 


por determinar.
E) TEMPORALIZACIÓN
ALTER EGO 2 y 3:


Primer cuatrimestre: unidades 6, 7, 8 y 9 de Alter Ego 2.

Octubre: unidad 6.

Noviembre: unidad 7.

Diciembre: unidad 8.

Enero: unidades 8 y 9.

Segundo cuatrimestre: unidades 9 de Alter Ego 2 y unidades 1, 2 y 3 de Alter Ego 3.
Febrero: unidad 9 Alter Ego 2 y unidad 1 Alter Ego 3. 

Marzo: unidades 1 y 2.

Abril: unidad 2.

Mayo: unidad 3.

Cahier d’activités Alter Ego 2 y 3, Hachette.

Primer cuatrimestre: unidades 6, 7, 8 y 9 Alter Ego 2.

Octubre: unidad 6.

Noviembre: unidad 7.

Diciembre: unidad 8.

Enero: unidades 8 y 9.

Segundo cuatrimestre: unidades  9 Alter Ego 2 y unidades 1, 2 y 3 Alter Ego3.
Febrero: unidad 9 Alter Ego 2 y unidad 1 Alter Ego 3. 

Marzo: unidades 1 y 2 .

Abril: unidad 2.

Mayo: unidad 3.


Entre 30 minutos y tres horas al mes se dedicarán al repaso de contenidos, a la  proyección de audiovisuales en francés: películas, programas de televisión, emisiones de radio, etc., y a trabajar los diferentes capítulos del libro de lectura.


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa podrá realizar una apreciación de la misma.

F) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA. 

Y. DELATOUR ET AUTRES, Grammaire française. Cours de Civilisation Française de la Sorbonne, Hachette.

J. DUBOIS Grammaire française, Larousse.

M. BOULARES ET J.-L. FREROT, Grammaire Progressive du Français (Niveau Avancé, avec 500 exercices), Clé International.

CH. DESCOTES-GENON, M.-H.MORSEL ET C. RICHOU, L’Exercisier, Flem, PUG.

A. AKYÜZ ET AUTRES, Exercices de Grammaire en Contexte (Niveau Avancé), Hachette.

350 exercices de grammaire, (Niveau Moyen), Hachette

Le Nouvel Entraînez-vous, 450 exercices, (Niveau Intermédiaire), Clé International.

R. ELUERD, Vocabulaire Illustré. 350 exercices. Niveau Avancé, Hachette.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (Niveau Avancé), Clé International.

R. LESCURE ET AUTRES, DELF A1, A2, A3, A4, 450 Activités, Le Nouvel Entraînez-vous, Clé International.

Le Petit Robert. Dictionnaire de la langue française.

Nouveau Dictionnaire Français-Espagnol/Espagnol-Français, Larousse.

Diccionario bilingüe ACTIF, Santillana.

Le Nouveau Bescherelle. L’art de conjuguer. Hatier

http://phonetique.free.fr
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2º NIVEL INTERMEDIO FRANCÉS

A) CONTENIDOS GRAMATICALES

1.- Pronombres relativos:

pronombres relativos simples

QUI , QUE, OÙ, DONT

pronombres relativos compuestos

PREPOSICION + PRONOMBRE RELATIVO

LA COLOCACIÓN DE LA PREPOSICIÓN RELATIVA

2. Expresión de las circunstancias :

La expresión de la causa

À CAUSE DE, GRÂCE À, PARCE QUE, PUISQUE,

COMME, EN RAISON DE, CAR

GERONDIF: EN + FORMA VERBAL TERMINADA EN -ANT

FAIRE + INFINITIVO + ADJETIVO

La expresión de la consecuencia

ALORS, DONC, PAR CONSÉQUENCE, C'EST POURQUOI

C'EST POUR ÇA QUE

SI/TELLEMENT...QUE, TELLEMENT (DE)/ TANT (DE)....QUE

UN(E) TEL(E) / DE TEL(LE)S...QUE

SI BIEN QUE

La expresión de la finalidad

POUR, AFIN DE, POUR QUE, AFIN QUE

La expresión del tiempo

LOS INDICADORES DEL TIEMPO

LAS PROPOSICIONES SUBORDINADAS DE TIEMPO

OTRAS MANERAS DE EXPRESAR EL TIEMPO

La expresión de la oposición

ALORS QUE, POURTANT, PAR CONTRE, AU LIEU DE

BIEN QUE, MALGRÉ, POURTANT

MAIS...QUAND MÊME / TOUT DE MÊME

AVOIR BEAU + INFINITIVO

SANS (QUE)

MÊME SI

La expresión de la hipótesis y de la condición

HIPÓTESIS EN EL FUTURO

HIPÓTESIS REALIZABLE

HIPÓTESIS NO REALIZABLE EN EL PRESENTE

HIPÓTESIS NO REALIZABLE EN EL PASADO

SI (= QUAND) :EXPRESIÓN DE LA COSTUMBRE

OTRAS MANERAS DE EXPRESAR LA CONDICIÓN

Expresión de la comparación

LA SUPERIORIDAD, LA IGUALDAD, LA INFERIORIDAD

LOS COMPARATIVOS Y SUPERLATIVOS

LA SIMILITUD: COMME, LE MÊME / LA MÊME / LES MÊMES

LA COMPARACIÓN Y LA INTENSIDAD

B) CONTENIDOS ORTOGRAFICOS

1. Signos ortográficos (guión, diéresis)

1.1. Palabras al final de línea

1.1.1. División: Vocal / Vocal (hiato)

1.1.2. División prohibida (apóstrofo, después de <x, y>, delante de consonante + <e> caduca)

C) CONTENIDOS FONETICOS

1. Liaison


1.1 .Liaison obligatoria después de adverbios de negación y grado y en grupos 

idiomáticos; p.e. tout à fait, de temps en temps.


1.2. Liaison facultativa después de dont, fort y toujours.

2. Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de elementos y monosílabos acentuados

3. Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación.

Funciones: demarcativa, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa

D) LIBROS DE TEXTO

Método:


ALTER Ego Niveau 3, HACHETTE (Méthode de Français B1) (livre de l’élève)

Libro de ejercicios:


Cahier d’Activités Alter Ego 3, (B1), Hachette.

Libros de lectura recomendados: 


Monzón:
" Je voudrais que quelqu´un m´attende quelque part "  Anna Gavalda  

   "L´Etranger "    Albert Camus

Extensión de Fraga:
Je voudrais que quelqu'un m'attende quelque part de Anna Gavalda (primer cuatrimestre)

E) TEMPORALIZACIÓN
ALTER EGO  3:


Primer cuatrimestre: unidades 3, 4, 5 y 6 Alter Ego 3.

Octubre: revisión unidades 1 y 2. Unidad 3.

Noviembre: unidad 4 y 5
Diciembre: unidad 5.

Enero: unidades 5 y 6.

Segundo cuatrimestre: unidades 6, 7, 8 y 9 Alter Ego 3.
Febrero: unidad 6 y 7. 

Marzo: unidades 7 y 8.

Abril: unidad 8 y 9.

Mayo: unidad 9 y repado de todas las unidades.
Cahier d’activités Alter Ego 3, Hachette.

Primer cuatrimestre: unidades 3, 4, 5 y 6 Alter Ego 3.

Octubre: unidad 3.

Noviembre: unidad 4.

Diciembre: unidad 5.

Enero: unidades 5 y 6.

Segundo cuatrimestre: unidades 6, 7, 8 y 9 Alter Ego3.
Febrero: unidad 6 y 7. 

Marzo: unidades 7 y 8.

Abril: unidad 8 y 9.

Mayo: unidad 9.


Entre  30 minutos y 4 horas al mes, aproximadamente, serán dedicadas al repaso de contenidos, a la  proyección de audiovisuales en francés: películas, programas de televisión, emisiones de radio, etc., y a trabajar los diferentes capítulos del libro de lectura.


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa podrá realizar una apreciación de la misma.

F) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA. 

Y. DELATOUR ET AUTRES, Grammaire française. Cours de Civilisation Française de la Sorbonne, Hachette.

J. DUBOIS Grammaire française, Larousse.

M. BOULARES ET J.-L. FREROT, Grammaire Progressive du Français (Niveau Avancé, avec 500 exercices), Clé International.

CH. DESCOTES-GENON, M.-H.MORSEL ET C. RICHOU, L’Exercisier, Flem, PUG.

A. AKYÜZ ET AUTRES, Exercices de Grammaire en Contexte (Niveau Avancé), Hachette.

350 exercices de grammaire, (Niveau Moyen), Hachette

Le Nouvel Entraînez-vous, 450 exercices, (Niveau Intermédiaire), Clé International.

R. ELUERD, Vocabulaire Illustré. 350 exercices. Niveau Avancé, Hachette.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (Niveau Avancé), Clé International.

R. LESCURE ET AUTRES, DELF A1, A2, A3, A4, 450 Activités, Le Nouvel Entraînez-vous, Clé International.

Le Petit Robert. Dictionnaire de la langue française.

Nouveau Dictionnaire Français-Espagnol/Espagnol-Français, Larousse.

Diccionario bilingüe ACTIF, Santillana.

Le Nouveau Bescherelle. L’art de conjuguer. Hatier
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NIVEL AVANZADO

LA ORDEN DE 7 DE JULIO DE 2008, DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ESTABLECE EL CURRÍCULO DEL NIVEL AVANZADO DE LAS ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL REGULADAS POR LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, QUE SE IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo VII del Título I las enseñanzas de idiomas que como enseñanzas de régimen especial se imparten en las escuelas oficiales de idiomas, estableciendo en sus artículos 59, 60, 61 y 62 que estas enseñanzas se organizarán en tres niveles: básico, intermedio y avanzado. 

Por otra parte la superación de las exigencias académicas de cada uno de estos niveles dará derecho a la obtención del certificado correspondiente tal y como dicta el artículo 61 del citado capítulo. 

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley, el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que constituyen las respectivas enseñanzas mínimas con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los certificados correspondientes. 

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en su artículo 24 que en el curso académico 2008-2009 se implantará con carácter general el nivel avanzado de las enseñanzas de idiomas. 

Es, pues, necesario establecer los currículos de dicho nivel correspondientes a las enseñanzas de régimen especial de alemán, catalán, español como lengua extranjera, francés, inglés, italiano y ruso que se han de cursar en los centros de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como los criterios de evaluación y certificación de las correspondientes pruebas. 

Los currículos establecidos por esta Orden están en consonancia con los principios del Consejo de Europa, que aboga por promover la enseñanza con fines comunicativos. Dicho enfoque comunicativo implica que la enseñanza se ha de ocupar de la realidad de la comunicación tal como tiene lugar fuera del aula y de la realidad de los estudiantes tal como son fuera y dentro del aula. 

Se entiende por currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. Las programaciones deberán incluir para cada curso: 

a) los objetivos y contenidos establecidos, así como su temporalización, 

b) las decisiones sobre metodología y materiales, y 

c) los procedimientos y criterios de evaluación. 

Los aspectos generales de los currículos para el nivel avanzado de la enseñanza especializada de francés, que se imparte en esta EOI serán los siguientes: 

1. INTRODUCCIÓN


Estas enseñanzas parten de un modelo de lengua entendida como uso de la misma, tal y como aparece definida en el Marco común de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas. Asimismo, el nivel avanzado para dichas enseñanzas se basa en los niveles de referencia del Consejo de Europa. Los objetivos generales y específicos para cada una de las destrezas, la selección de los distintos tipos de contenidos y los criterios generales de evaluación que se enuncian son igualmente coherentes con este enfoque.


Del concepto de lengua enunciado se deriva un modelo de competencia comunicativa lingüística que tiene una base fundamentalmente práctica, que se equipara con la capacidad de uso del idioma y que comprende tanto la competencia lingüística como las competencias sociolingüística y pragmática.


Se trata de que el estudiante de lenguas, como futuro usuario del idioma, llegue a ser capaz de poner en juego las competencias mencionadas para llevar a cabo actividades lingüísticas mediante el procesamiento, receptiva y productivamente, de textos de distinto tipo sobre diversos temas, en ámbitos y contextos específicos, y mediante el desarrollo de las estrategias de comunicación y de aprendizaje necesarias para llevar a cabo dichas actividades.


Estas competencias, las lingüísticas, la sociolingüística y las pragmáticas, son recursos primordiales para la comunicación y el alumno habrá de adquirirlas a través de actividades y tareas diseñadas de manera que dichas competencias se pongan en uso. Las competencias sociolingüística y pragmática deberán adquirirse específicamente a través de tareas en las que se utilizarán materiales auténticos que les permitirán entrar en contacto directo con los usos y características de las culturas en cuestión.


Las tareas de aprendizaje, diseñadas a partir de los objetivos específicos que se pretenden alcanzar, han de ser también comunicativas para ofrecer al alumno adulto la oportunidad de utilizar el idioma tal como lo haría en situaciones reales de comunicación. Los alumnos realizarán actividades de comprensión, expresión, interacción o mediación o una combinación de ellas. Para llevar a cabo eficazmente las tareas correspondientes, los alumnos deberán ser entrenados en estrategias de comprensión y de expresión (planificación, ejecución, seguimiento y control y reparación), así como en los procedimientos discursivos generales para cada destreza y específicos para la tarea que les permitan comprender y producir textos orales y escritos ajustados a las necesidades que generen las situaciones de comunicación y a los contextos tanto de usuarios como de interlocutores.


2. DEFINICIÓN DEL NIVEL


1. El nivel avanzado tiene como finalidad principal utilizar el idioma con soltura y eficacia en situaciones habituales y más específicas que requieren comprender, producir y tratar textos orales y escritos, conceptual y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar, con un repertorio léxico amplio aunque no muy idiomático, y que versen sobre temas generales, actuales o propios del campo de especialización del hablante.


2. El nivel avanzado presenta las características del nivel de competencia B2, según se define en el Marco común europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas.


3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE CADA DESTREZA

3.1. COMPRENSIÓN ORAL

Objetivos generales:

a) Comprender textos extensos, bien organizados y lingüísticamente complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro del propio campo de especialización, en una variedad de la lengua estándar, articulados a velocidad normal, e incluso cuando las condiciones acústicas no sean buenas.

Objetivos específicos:

a) Seguir conversaciones animadas entre hablantes nativos.

b) Comprender la mayoría de las noticias de televisión y de los programas de temas actuales.

c) Comprender declaraciones y mensajes en lengua estándar y con un ritmo normal.

3.2. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL

Objetivos generales:

a) Producir textos claros y detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre temas generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, y tomar parte activa en conversaciones extensas, incluso en un ambiente con ruidos, desenvolviéndose con un grado de corrección, fluidez y naturalidad que permita que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte del hablante y sus interlocutores, aunque aquel aún cometa errores esporádicos.

Objetivos específicos:

a) Saber negociar la solución de conflictos, reclamar y explicar un problema que haya surgido. 

b) Poder tomar la iniciativa en una entrevista, y ampliar y desarrollar sus ideas, aunque necesite algo de ayuda del entrevistador.

c) Poder participar en conversaciones y entender con todo detalle las ideas que destaca el interlocutor. Ofrecer, explicar y defender sus opiniones, evaluar las propuestas alternativas, formular hipótesis y responder a éstas.

d) Comunicar con total certeza de información detallada. Sintetizar y comunicar información y argumentos procedentes de varias fuentes.

3.3. COMPRENSIÓN DE LECTURA

Objetivos generales:

a) Leer con un alto grado de independencia textos extensos y complejos, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos textos y finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de forma selectiva, y contar con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con expresiones poco frecuentes.

Objetivos específicos:

a) Comprender artículos e informes relativos a problemas actuales en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos.

b) Captar fácilmente el significado esencial de la correspondencia relativa a su especialidad.

c) Conseguir información, ideas y opiniones dentro de su campo de interés.

3.4. EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA

Objetivos generales:

a) Escribir textos claros y detallados sobre una amplia serie de temas relacionados con los propios intereses y especialidad, o sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, o sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de varias fuentes.

Objetivos específicos:

a) Escribir correspondencia en la que se resalte la importante personal de hechos y experiencias: comentar noticias y los puntos de vista de la persona con la que se escribe. 

b) Escribir noticias y puntos de vistas con eficacia cuando escribe y establecer una relación con los puntos de vista de otras personas.

c) Redactar una reseña de una película, de un libro o de una obra de teatro. 

d) Escribir descripciones claras y detalladas de hechos y experiencias reales o imaginarias en textos claros y estructurados, marcando la relación existente entre las ideas y siguiendo las normas establecidas para cada tipo de texto elegido.

e) Escribir redacciones e informes que desarrollan un argumento, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto y explicando las ventajas y desventajas de varias opciones.

f) Escribir redacciones e informes que desarrollan un argumento destacando los aspectos significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de apoyo.

g) Sintetizar información y argumentos procedentes de varias fuentes.

4. CONTENIDOS


1. Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en los apartados anteriores.


2. Estos contenidos se presentan organizados en diferentes apartados, aunque en situaciones reales de comunicación todas las competencias parciales se activan simultáneamente. A efectos de su enseñanza, deberán integrarse en la realización de actividades lingüísticas contextualizadas a partir de los objetivos específicos de cada una de las destrezas, de manera que el alumno los adquiera a través de las actividades, textos y tareas que se propongan.

4.1 COMPETENCIAS GENERALES

4.1.1. Contenidos nocionales


El siguiente listado de contenidos nocionales incluye los conceptos básicos y las subcategorías más generales. Los correspondientes exponentes lingüísticos tendrán que determinarse, para cada curso, en las programaciones correspondientes.

I. Entidad:

1. Expresión de las entidades.

2. Referencia: Deixis. Coreferencia.

II. Propiedades:

1. Existencia: Existencia/inexistencia.

2. Cualidad: Cualidades físicas: forma, tamaño, medida, peso, temperatura, visibilidad/opacidad, perceptibilidad acústica, sabor, olor, color, edad, condiciones físicas, material. Valoraciones: valor/precio, calidad, actitud, aceptabilidad/inaceptabilidad, adecuación/inadecuación, corrección/incorrección, facilidad/dificultad, importancia/carencia de importancia, normalidad/anormalidad. Cantidad: número, cantidad y grado.

III: Relaciones:

1. Relaciones espaciales: ubicación absoluta en el espacio, ubicación relativa en el espacio, origen, dirección, destino, distancia.

2. Relaciones temporales: Situación absoluta en el tiempo: duración, frecuencia, ocurrencia única, secuencia. Situación relativa en el tiempo: secuencia, simultaneidad, anterioridad, posterioridad.

3. Estados, actividades, procesos, realizaciones: Tiempo; Aspecto; Modalidad (necesidad, posibilidad, capacidad, permiso, obligación, prohibición, intención). Participantes y sus relaciones: agente, afectado, beneficiario, instrumento, manera.

4. Relaciones lógicas: conjunción, disyunción, causa/consecuencia.

4.1. Contenidos socioculturales


El alumno deberá adquirir un conocimiento de la sociedad y la cultura de las comunidades en las que se habla el idioma objeto de estudio, ya que una falta de competencia en este sentido puede distorsionar la comunicación. El léxico y las estructuras utilizadas para desarrollar estos aspectos se adecuarán a los objetivos que marca cada uno de los dos cursos de nivel avanzado.


Se tendrán en cuenta las áreas siguientes:

a) Vida cotidiana (festividades, horarios de comida, etc.)

b) Condiciones de vida (condiciones de la vivienda, condiciones laborales, etc.)

c) Relaciones personales (estructura social y relaciones entre sus miembros, etc.)

d) Valores, creencias y actitudes (institucionales, humor, arte, etc.)

e) Lenguaje corporal (gestos, contacto visual, etc.)

f) Convenciones sociales (convenciones y tabúes relativos al comportamiento)

g) Comportamiento ritual (celebraciones, ceremonias, etc.)

h) Lengua y comunicación (radio, prensa, televisión, etc.)

i) La alimentación.

j) Compras y actividades comerciales.

k) Viajes.

l) Personajes y monumentos famosos.

m) Contextualización geográfica.

4.2 COMPETENCIAS COMUNICATIVAS

4.2.1. Competencias lingüísticas

4.2.1.1 Contenidos léxico-semánticos


Aspectos que el alumno debe ser capaz de comprender o producir (básicos y derivados, concretos y abstractos) de los temas generales siguientes, que deberán ser tenidos en cuenta para futuros desarrollos curriculares, así como para la programación de los departamentos didácticos:

Actividades de la vida diaria.

Alimentación.

Bienes y servicios.

Ciencia y tecnología.

Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente.

Compras y actividades comerciales.

Descripción física.

Educación.

Identificación personal.

Lengua y comunicación.

Relaciones humanas, sociales, y laborales.

Salud y cuidados físicos.

Tiempo libre y ocio.

Viajes.

Vivienda, hogar y entorno.

4.2.1.2. Contenidos ortográficos.

a) El alfabeto/los caracteres.

b) Representación gráfica de fonemas y sonidos.

c) Ortografía de las palabras extranjeras.

d) Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva, etc.)

e) Signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, etc.)

4.2.1.3 Contenidos fonéticos:

a) Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones (diptongos, triptongos).

b) Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.

c) Procesos fonológicos (ensordecimientos, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc. )

d) Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados.

e) Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma.

4.2.2 Competencia sociolingüística:


Un enfoque centrado en el uso del idioma supone necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

4.2.2.1 Contenidos sociolingüísticos:


Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, estereotipos y modismos populares.

4.2.3 Competencias pragmáticas

4.2.3.1. Contenidos funcionales:

a) Funciones o actos de habla asertivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión del conocimientos, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, anunciar, asentir, clasificar, describir, disentir, expresar acuerdo y desacuerdo, expresar desconocimiento, expresar una opinión, formular hipótesis, identificar e identificarse, informar, objetar, predecir, rebatir, presentar y presentarse, recordar algo a alguien, rectificar, replicar, suponer.

b) Funciones o actos de habla compromisivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder, admitir, consentir, expresar la intención o la voluntad de hacer algo, invitar, jurar, negarse a hacer algo, ofrecer algo o ayuda, ofrecerse a hacer algo.

c) Funciones o actos de habla directivos: funciones o actos de habla que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar, advertir, alertar, amenazar, animar, autorizar, dar instrucciones o permiso, pedir (algo, ayuda, confirmación, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo), prohibir o denegar, restringir, proponer, solicitar, sugerir y suplicar.

d) Funciones o actos de habla fáticos y solidarios: funciones o actos de habla que se realizan para establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar o declinar una invitación, agradecer, atraer la atención, compadecerse, dar la bienvenida, despedirse, expresar condolencia, felicitar, hacer cumplidos, insultar, interesarse por alguien o algo, invitar, pedir disculpas, presentarse y presentar a alguien, rehusar, saludar.

e) Funciones o actos de habla expresivos: funciones o actos de habla con los que se expresan actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar, expresar admiración, expresar alegría o felicidad, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, preferencia, resignación, satisfacción, sorpresa, temor, tristeza, defender, exculpar, lamentar y reprochar.

4.2.3.2. Contenidos discursivos

I. Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo

a) Tipo y formato de texto.

b) Variedad de lengua.

c) Registro.

d) Tema: Enfoque y contenido: 

Selección léxica.

Selección de estructuras sintácticas.

Selección de contenido relevante.

e) Contexto espacio-temporal:

Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales.

Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, usos de adverbios y expresiones temporales.

II. Cohesión textual: Organización interna del texto (inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual)

a) Inicio del discurso:

Iniciadores.

Introducción del tema:



-Tematización/Focalización: orden de palabras, uso de partículas, etc.



-Enumeración.


b) Desarrollo del discurso: Desarrollo temático: Mantenimiento del tema: Correferencia: uso del artículo, uso de pronombres, uso de demostrativos, concordancia de tiempos verbales; Elipsis; Repetición: eco léxico, sinónimos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, campos léxicos; Reformulación; Énfasis. Expansión temática: - Ejemplificación, - Refuerzo, - Contraste, - Introducción de subtemas. Cambio temático: - Digresión, - Recuperación de tema. Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra; Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.

c) Conclusión del discurso:

Resumen/recapitulación.

Indicación de cierre textual.

Cierre textual.

d) La entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.

e) La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de puntuación.

CONTENIDOS

Los programas de los cursos se desarrollarán de acuerdo con los contenidos siguientes:


La práctica, consolidación y desarrollo de las funciones de comunicación anunciadas para los niveles básico e intermedio.


En este Nivel Avanzado, se contemplará el idioma en su totalidad con objeto de conseguir un empleo correcto y apropiado del lenguaje en situaciones específicas y con la necesaria contextualización.

A) CONTENIDOS GRAMATICALES: 

Sintagma nominal:

1. LA ORACIÓN SIMPLE

1.1 Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición. Oración declarativa. Oración interrogativa. Oración exclamativa. Oración imperativa.

1.2 Fenómenos de concordancia.

2. LA ORACIÓN COMPUESTA

2.1 Expresión de relaciones lógicas: Coordinación y subordinación. Oposición. Concesión. Comparación. Condición. Causa. Finalidad. Resultado. Relaciones temporales.

2.2 Orden de las oraciones.

3. EL SINTAGMA NOMINAL

3.1 Núcleo.

3.2 Modificación de núcleo.

3.3 Posición de los elementos del sintagma.

3.4 Fenómenos de concordancia.

3.5 Funciones sintácticas del sintagma.

4. EL SINTAGMA ADJETIVAL.

4.1 Núcleo: Clases. Género. Número. Grado.

4.2 Modificación de núcleo.

4.3 Posición de los elementos del sintagma.

4.4 Fenómenos de concordancia.

4.5 Funciones sintácticas del sintagma.

5. EL SINTAGMA VERBAL

5.1 Núcleo del sintagma. Verbo: clases; tiempo; aspecto; modalidad; voz pasiva.

5.2 Modificación y complementación del núcleo.

5.3 Posición de los elementos del sintagma.

6. EL SINTAGMA ADVERBIAL

6.1 Núcleo. Formas; Clases; Grado.

6.2 Modificación de núcleo.

6.3 Posición de los elementos del sintagma.

6.4 Funciones sintácticas del sintagma.

7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

7.1 Núcleo.

7.2 Modificación y complementación de núcleo.

7.3 Posición de los elementos del sintagma.

7.4 Funciones sintácticas del sintagma.

B. CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

1. Representación gráfica de fonemas y sonidos.

2. Signos ortográficos (guión, diéresis).

3. Palabras al final de línea.
C. CONTENIDOS FONÉTICOS

1. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y triptongos en combinación con semivocales.

2. Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.

3. Procesos fonológicos.

3.1. Procesos fonológicos vocálicos.

3.2. Procesos fonológicos consonánticos.

3.3 Liaison.

4. Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de elementos y monosílabos acentuados.

5. Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación. Funciones: demarcativo, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa.

1º NIVEL AVANZADO FRANCÉS

El nivel avanzado tiene como finalidad principal utilizar el idioma con soltura y eficacia en situaciones habituales y más específicas que requieren comprender, producir y tratar textos orales y escritos, conceptual y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar, con un repertorio léxico amplio aunque no muy idiomático, y que versen sobre temas generales, actuales, o propios del campo de especialización del hablante.

El nivel avanzado presenta las características del nivel de competencia B2, según se define en el Marco común europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas.

CONTENIDOS

Los contenidos corresponden a las competencias parciales de diversos tipos que el alumno habrá de desarrollar para alcanzar los objetivos reseñados en los CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

En este nivel se revisarán y ampliarán los contenidos del Nivel Intermedio.

A) CONTENIDOS GRAMATICALES

LA ORACIÓN SIMPLE

Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición.

Oración declarativa: afirmativa y negativa:

- Simple: Suj. + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC).

- Compleja: (ni +) Suj. + Pron. + (ni + frase) (ne +) V (+Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC).

Suj. + (ne +) V + (ni +) Frase de relativo o completiva + (ni + frase).

- Tipos de negación: ne ...pas / ne ...plus / ne ... jamais / ne ...rien / ne ... personne / ne ... point, ne ... guère / ne ... quelque chose / ne ... nulle part / ne ... aucun, etc.

- Combinación de diferentes negaciones; p. e., ne … jamais personne, ne … plus jamais, etc.

- Negación restrictiva: ne...que = seulement.

- Otras maneras de expresar la negación: sans + inf., pas mal, non seulement … mais encore, etc.

Oración interrogativa: afirmativa y negativa

- Interrogativas totales: (Suj. +) V + Suj. (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC).

- Interrogativas parciales: Formas elípticas (Lequel? y sus variantes en género y número). Lequel + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC). Lequel + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC). Lequel Atrib. + V + Suj. (+ CC). Lequel OD + Suj. + (OI +) (y +) V (+ OI) (+ CC). Combien + Suj. + (OI +) en + V (+ OI) (+ CC) (Suj.). Prep. + qui / combien / quand / où / quoi / lequel + Suj. + V (+ OD) (+ OI) (+ CC) (Suj.). Prep. + qui / combien / quand / où / quoi / lequel + Suj. + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC) (Suj.). Qu’est-ce qui / Qui est-ce qui + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC). Qu’est-ce qui / Qui est-ce qui + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC). Qui est-ce que + Suj. + (OI pron. +) (y +) V (+ OI) (+ CC).

(Se incluyen las variantes con los elementos interrogativos pospuestos).

Reprise del sujeto mediante pronombre personal.

Oración imperativa: 

- V+ OD + OI / en / y (+ CC).
- Neg. + OD + OI / OI + OD / en / y + V + Neg. (+ CC).

- (Neg.+) V (+ Neg.) + Frase.

Oración exclamativa: afirmativa y negativa:

- Formas elípticas: interjecciones; p. e., comme il est beau!

Fenómenos de concordancia:

Suj. + V.:

- Suj. impersonal; p. e., il manque deux euros, il faut de la patience.

- Sujs. coordinados o yuxtapuestos; p. e., le froid et la pluie ont gâché mes jours de congé; la maison, le jardin, tout se vend.

- Suj. y V pronominal; p. e., elle s’est lavé les mains; elle s’est évanouie.

- Pron. relativo qui; p. e., vous êtes une personne qui sait.

- Elementos interrogativos: qui?, combien?

Suj. + Atrib.; p. e., c’est eux.

LA ORACIÓN COMPUESTA

En este curso se prestará especial atención a la expresión de la comparación, de la condición e hipótesis, de la causa, de la oposición y concesión, de las relaciones temporales y del estilo indirecto.

Expresión de relaciones lógicas. Coordinación y subordinación:


Las oraciones completivas: con verbos de opinión, declaración, sentimientos, jucios, deseos, necesidad, obligación, órdenes. Subordinadas introducidas por que; tiempo y modo. Subordinadas infinitivas. Las formas impersonales.


La expresión de la comparación: et, et que, aussi que, autant que, plus que, moins que, plus / moins .. .plus / moins, comme, comme si, ainsi que, de même que, tel que, plutôt que, d’autant plus / moins que, etc. Otras formas de expresar la comparación: comme pour + inf., etc.


La expresión de la condición y de la hipótesis: et, et que, ou que, si, si ... et si / si ... et que, à condition que, pourvu que, pour peu que, dans la mesure où, pour autant que, à supposer que, en supposant que, supposé que, en admettant que, en attendant que, au cas où, dans le cas où, dans l’hypothèse où, suivant que, selon que, soit que... soit que, que ... ou que, à moins que, si tant est que, etc. 


Otras formas de expresar la condición: préposition ou locution pré. + inf.: à condition de, faute de, à, à moins de, etc.; préposition ou loc. pré. + inf.: en cas de, avec, sans, faute de, etc.; gérondif ; adjetivo; oración relativa en condicional; verbe en condicional + verbo en condicional.


La expresión de la causa: et, et que, parce que, puisque, comme, étant donné que, du fait que, vu que, sous prétexte que, surtout que, soit que...soit que, ce n‘est pas pas parce que ... que / mais, ce n’est pas que, non que, non pas que, d’autant plus / moins / mieux ... que, maintenant que, du moment que, d’autant que, d’autant plus que, surtout que, etc. 


Otros modos de expresar la causa: préposition / locution prépositive + inf. o nom: à cause de, grâce à, à force de, sous prétexte de, pour, par, etc. Mot de liaison: car, en effet, tellement, tant; gérondif; participio presente o pasado, oración subordinada de participio; oración yuxtapuesta.


La expresión de la finalidad: et, et que, pour que, afin que, de manière / sorte / façon que, de peur / crainte que, de manière / façon à, que. 


Otras maneras de expresar la finalidad: préposition / locution prépositive + inf. o nom: pour, afin de, de crainte de, de peur de, en vue de, de manière à, de façon à, etc. Oración subordinada de relativo en subjuntivo.


La expresión del resultado: et, et que, tellement / tant ... que, tellement de / tant de ... que, si / tellement ... que, tel que, si bien que, tant et si bien que, au point que, à tel point que, de manière / sorte / façon que, de telle façon / sorte / façon que, en sorte que, il suffit que, assez / suffisamment / trop (de)...pour (que), etc. 


Otros modos de expresar la consecuencia: préposition ou locution prépositive + inf.: assez / suffisamment / trop … pour, au point de; mots de liaison: donc, alors, par conséquent, en conséquence, ainsi, comme ça, d’où, de là, aussi, c’est pourquoi, c’est pour cela, etc.; locutions verbales: avoir soif, avoir besoin, etc. construidas con si o tellement; expresiones como et, il faut ... pour que, il suffit ... pour que seguidas de subjuntivo; verbos: entraîner, provoquer, produire, enchaîner, etc.


La expresión de la oposición: et, et que, alors que, tandis

que, pendant que, si, autant ... autant. Otras formas de expresar la oposición: locution

prépositive + inf.: au lieu de; préposition ou locution prép. + nom o pronom: à la place de, à l’inverse de, à l’opposé de, etc.; un adverbio: inversement, à l’opposé, en revanche, par contre, etc.; un pronombre personal de reprise; expresiones: quant à + pronom, pour ma (ta, sa, ...) part, de mon (votre, leur, ...) côté, en ce qui me (te, vous, les, ...) concerne.


La expresión de la concesión: et, et que, bien que, quoique, sans que, encore que, quelque ... que, quel(le)(s) ... que, qui ... que, quoi ... que, où ... que, tout / si / pour...que, même si, quand même, quand, quand bien même, alors même que, sauf que, si ce n’est que, etc. 


Otras formas de expresar la concesión: préposition ou locution prépositive + inf.: sans, au risque de, etc.; préposition ou locution prép. + nom o pronom: sans, malgré, en dépit de, etc.; un mot de liaison: mais, or, par ailleurs, etc.; un adverbio: pourtant, cependant, toutefois, néanmoins, quand même, etc.; expresiones: avoir beau + inf., il n’en reste pas moins que, (il) n’empèche pas que, etc.; gérondif; oraciones yuxtapuestas en condicional.


La expresión de las relaciones temporales. Simultaneidad y posterioridad: quand, lorsque, dès que, aussitôt que, une fois que, après que, pendant que, au moment où, comme, alors que, tandis que, tant que, aussi longtemps que, à mesure que, au fur et à mesure que, depuis que, maintenant que, à présent que, à peine que, chaque fois que, toutes les fois que; anterioridad: avant que, jusqu’à ce que, en attendant que, le temps que, d’ici (à ce) que. 


Otras formas de expresar el tiempo: préposition ou locution prépositive + inf.: avant de, après + inf. passé, en attendant de, au moment de, etc.; préposition ou locution prép. + nom: avant, après, au cours de, dès, etc.; un adverbio: jadis, naguère, désormais, dorénavant, lors, sur le champ, etc.; expresiones: il y a, une fois par, par retour du courrier, dans les plus brefs délais, sous peu, sans cesse, sans arrêt, etc.; un participio presente; un participio pasado; gérondif; verbos que expresan idea de tiempo: passer, durer, mettre, etc.


El discurso indirecto con los verbos introductores en presente pasado. Modificaciones de los modos y los tiempos. Modificaciones de las expresiones

de tiempo. La interrogación indirecta.

El orden de las oraciones.

EL SINTAGMA NOMINAL


Núcleo: Sustantivo



- Clases: comunes y propios. Simples y compuestos.



- Género: marcas escritas y orales:



Con oposición:



- Adición, supresión y sustitución; p. e., comtesse, compagne, épouse.



- Lexemas diferentes: oncle / tante, coq / poule, etc.



Sin oposición:



- Sustantivos con doble género y con un solo género.



- Sustantivos sin forma para el femenino: médecin, témoin, etc.



-Número: marcas escritas y orales:



Con oposición:



- Flexión regular e irregular; p. e., tuyaux, éventails.



- Préstamos y sustantivos compuestos.



Sin oposición: nombres propios y elementos sustantivados; p. e., deux 


“e”



Pronombres



Personales:



- Formas y uso. Doble pronominalización.



- Adverbiales: en e y. Combinación con los pronombres personales.



Demostrativos: formas simple y compuestas.



Indefinidos: formas variables e invariables de los más usuales; p. e., 



quelqu’un, quelque chose, personne, on, tout…



Interrogativos:



-(que?, quoi?, combien?, qui / que + est-ce qui / que?, etc.).



-Pronombres interrogativos pospuestos (registro familiar; p. e., tu fais 


quoi?).



Relativos:



-Formas simples:



Usos.



-Preposiciones + pronombres relativos simples.



-Formas compuestas.



-La mise en relief.

Modificación del núcleo



Determinantes:



- Artículos: indeterminado y partitivo. Casos de sustitución por de: la 


negación: el caso especial del verbo être y otros (p. e., je n’ai pas de 


l’argent pour toi); expresiones de cantidad (indeterminados con 



indefinidos), 
adjetivo antepuesto.



- Cuantificadores:




-Colectivos: p.e., une foule de.




-Multiplicativos: p. e., trois fois plus.




-Fracciones: p. e., la moitié.



- Indefinidos: formas y usos.




Mediante SAdj.; p.e., le dernier, quel ... + (que), le garçon le plus 

beau, toi seul.




Mediante SN; p.e., ce genre de, une espèce de.




Mediante SAdv.; p.e., une fille bien, ni le parc ni le jardin.




Mediante Sprep.: p. e., celui de droite, une fille aux cheveux 


longs.




Mediante aposición; p. e., Paris, capitale de la France; M.Robin, 


en tant que psychologue.




Mediante frase; p. e., les gens qui s’aiment.


Posición de los elementos del sintagma: -Det. (+ Det.) (+ SAdj.) + N (+ Frase); 


p. e., mes trois frères; tous mes amis; les quelques disques que j’écoute.



(ni +) (Aposición +) (SAdj. +) N (+ Aposición) (+ Det.) (+ SPrep.) 


(+ SAdj.); p. e., nous deux; le plus beau jour; le jour le plus beau.


Fenómenos de concordancia:



Plusieurs, différents, divers, quelques + N.



-N múltiple + Pron. tónico; p. e., Jean et moi, nous... /on...



-Det. + Núcleos coordinados; p. e., remplissez avec vos nom et prénom.



N + Complemento determinativo + SAdj.; p. e., un groupe de soldats 


italien / italiens.


Funciones sintácticas del sintagma: CC (p. e., j’habite Paris); sujeto, objeto 


directo, objeto indirecto, atributo, complemento predicativo.

EL SINTAGMA ADJETIVAL


Núcleo: adjetivos y participio pasado.



Género:



- Con oposición (adición y sustitución); p. e. pareille, favorite, franche.



- Formas especiales del masculino ante vocal: Beau>bel, fou>fol,



nouveau>nouvel; vieux>vieil.



Número:



- Con oposición; p. e., cents, finals.



- Sin oposición; p. e., bleu clair, standard, anglosaxone.



Grado:



- Positivo relativo: sufijos; p. e., chauffard.



- Comparativos irregulares: bon, petit, mauvais. Especial atención a la



diferencia entre el adjetivo meilleur y el adverbio mieux.



- Superlativo: absoluto (prefijo y sufijo) y relativo; p. e., supersympa, 


richissime.



- Superlativos irregulares: bon, petit, mauvais.

Modificación del núcleo:



-Mediante SAdj.; p. e., bleu clair.



-Mediante SAdv.; p. e., presque fini, vachement facile,ni bon ni mauvais.



-Mediante SP; p. e., prêt à tout.



-Mediante SN; p. e., rouge cerise.

Posición de los elementos del sintagma:



-ni +) N (+ SAdj.) (+ SN) (+ SPrep.) (+ ni N); p. e., bleu clair,



bleu ciel, prêt à tout.



-Ne + V +.que + SN + de + N / Ne + V + de + N + que + SN.

Fenómenos de concordancia:



Marcas orales y escritas:



- SN plural + SAdj. + SAdj.; p. e., les deux cérémonies civile et 



religieuse.



- Superlativo relativo; p. e., la femme la plus heureuse / c’est en été que 


cette femme est le plus heureuse.



- Avoir l’air + SAdj.; p. e., ils ont l’air stupide / ils ont l’air stupides.



- Quelque / Tout + SAdj. + que; p. e., quelque élégantes qu’elles soient.



- Ne...que + SAdj. / Ne + SAdj. + que; p. e., elle n’a que la figure de 


plaisante / elle n’a de plaisant que la figure.

Funciones sintácticas del sintagma: Suj., CC (p. e., chanter faux; trop fatigué 
pour 
se lever, il resta immobile). Epíteto, atributo, complemento predicativo.

EL SINTAGMA VERBAL


Núcleo del sintagma: verbo:



Clases:

- Regulares, irregulares y defectivos; p. e., jeter, cueillir, faillir.

- Transitivos e intransitivos.

- Verbos pronominales: reflexivos, recíprocos y no reflexivos; p. e., se 


douter. Tiempo:

- Tiempos simples: presente, imperfecto, pasado simple, futuro simple,

condicional presente, subjuntivo presente, subjuntivo imperfecto, 
imperativo.

- Tiempos compuestos: pasado compuesto, pluscuamper-fecto, futuro 
anterior de indicativo, condicional pasado, subjuntivo pasado, subjuntivo pluscuamperfecto.

- Modos impersonales: infinitivo presente y pasado, participio presente y



pasado, gerundio (usos y valores).

Aspecto:


-Durativo:




-Verbos intrínsecamente durativos.




-Tiempos verbales: futuro, participio presente, gerundio.


- Habitual:




-Verbos que expresan una verdad general y perífrasis verbales.




-Tiempos verbales: pluscuamperfecto.


- Incoativo:




-Verbos intrínsecamente incoativos y perífrasis verba-les.


- Iterativo:




-Verbos intrínsecamente iterativos.




-Tiempos verbales: pasado compuesto, imperfecto, pasado simple.




-Prefijos (re-, r-, res-, ra-) y sufijos (-ailler, -iller, -onner, -oter, -


ouiller).




-Ne...que (de).


- Puntual:




-Tiempos verbales: presente, pasado anterior, futuro, futuro 


anterior.




-Prefijo r(e)-.


-Terminativo:




-Acción recién terminada, terminada y a punto de terminar.




-Tiempos verbales: pasado compuesto y pluscuam-perfecto.


- Factitivo:




-Verbos intrínsecamente factitivos y perífrasis verbales.




-Sufijos (-ir, -iser, -ifier).



Modalidad:


- Factualidad: pasado simple.


- Necesidad y obligación:




-Perífrasis aller + infinitivo.




-Tiempos verbales: futuro, infinitivo y subjuntivo.


- Capacidad: être + SAdj.; p. e., je suis capable de.


- Permiso:




- Verbos que expresan permiso y forma negativa de verbos que 


expresan prohibición.




- Tiempos verbales: futuro.


- Posibilidad:




- Tiempos verbales:



- En el pasado: Si + pluscuamperfecto…condicional pasado, participio



presente, participio pasado, gerundio.



- En el presente: Si + presente...imperativo / presente / futuro. SI +



imperfecto…conditionnel présent, imperativo, futuro, subjuntivo, 



participio



presente, participio pasado, gerundio.



- En el futuro: futuro, futuro anterior, Si + imperfecto...condicional, 


pasado compuesto, parti-cipio presente, participio pasado, gerundio.




- Expresiones verbales; p. e., il se peut, ça se pourrait.



- Prohibición:




- Verbos que expresan prohibición; p. e., interdire, défendre.




- Forma negativa de verbos que expresan permiso; p. e., je ne te 


permets pas.




- Expresiones; p. e., (il n’est) pas question de.


- Intención (volición y predicción):




- Tiempos verbales:



- Imperfecto; p. e., je voulais te dire...



- Imperativo; p. e., veuillez me suivre.



- Subjuntivo; p. e., que Dieu t’entende!



- Infinitivo de deliberación; p. e., que faire?




- Expresiones; p. e., j’ai l’intention de, j’aspire à.



Voz:



- La voz activa.



- La voz pasiva:




- Formación y empleo. El complemento agente de / par.




- Caso general.




- Casos particulares:



- la forma pronominal de sentido pasivo; p. e., le vin blanc se boit frais.



- Faire + inf.



- Se faire + inf., se laisser + inf.



- La pasiva impersonal.



- La forma pronominal.


Modificación y complementación del núcleo:




- SN / V / Prep. en expresiones verbales; p. e., tenir compte,


faire savoir, compter sur.




- Negación (ne...aucun / nul, ne…ni…ni, etc.). La negación
con el 
infinitivo.




- Ne...que.




- Ne expletivo.


Posición de los elementos del sintagma:




- (Neg.+) N (+ Neg.) (+ que) (+ SN) (+ V) (+ Prep.).




- Aucun + ne + N (+ SN) (+ Inf.).

EL SINTAGMA ADVERBIAL


Núcleo: adverbios y locuciones adverbiales



Clases:



- Cantidad; p. e., à peu près, fort, tellement.



- Tiempo; p. e., en même temps, aussitôt, tout à coup.



- Modo: formas simples y casos particulares de adverbios en -ment; p.e.,



exprès, volontiers, poliment, énormé-ment, couramment.



- Lugar: p. e., ailleurs, dehors, quelque part.



- Oposición: p. e., en revanche, par contre.



- Concesión: p. e., cependant, malgré tout, néanmoins, seulement, 


toutefois.



- Resultado: p. e., ainsi, aussi, en conséquence, par conséquent.



- Exclamación: p. e., qu’est-ce que, que, comme, ce que.



- Afirmación / Negación: p. e., absolument (pas), plus jamais.



- Probabilidad: p. e., bien sûr, sans doute.



- Cohesión textual: p. e., bref, notamment, par ailleurs.



Grado:



- Comparativo: superioridad (davantage) y comparativos irregulares.



- Si / tant reemplazando a aussi / autant en frases negativas o 



interrogativas.



- Superlativo:




- Relativo (le mieux, le pis, le plus / le moins souvent).




- Absoluto: adverbios y prefijos; p. e., bien évidemment, 



supervite.


Modificación del núcleo:



SN, SAdv., SPrep.; p. e., trois fois plus vite, tout à fait bien,




ni bien ni mal, rien d’intéressant, conformément aux lois.



Posición de los elementos del sintagma: (ni +) (SN +) (SAdv. +) N



(+ SPrep.) (ni + N) (+ que).



Funciones sintácticas del sintagma: Suj., OD (p. e., nous attendrons



demain), Atrib. (p. e., Pierre est ainsi), CC (Elle arrive toujours à 


l’heure).

EL SINTAGMA PREPOSICIONAL


Núcleo: preposiciones y locuciones preposicionales; p. e., depuis, malgré, de


façon à, faute de, quant à.


Modificación y complementación del núcleo: SN, SAdv., SPrep.; p. e., deux 
heures 
/ bien avant midi, il revient de chez elle.


Posición de los elementos del sintagma:


(SN +) (SAdv. +) N (+ SAdv.) + término.N + N + término; p. e., avant et après 
le repas. N ; p. e., il s’en est allé avec, c’est fait pour.


Funciones sintácticas del sintagma: Suj., OD, Atrib. y CAg.; p. e., il a entre 2 et 
3 ans; il est sans papiers.

B) CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

Representación gráfica de fonemas y sonidos.


Representación para un sonido:



- Caracteres vocálicos dobles: <ay, ey>



- Caracteres consonánticos dobles o triples: <bh, cch, cq, ng, phl, phn, 
rh>


Representación para dos sonidos:



- Caracteres consonánticos dobles o triples: <ffl, ffr, gg, pn, sch, sh, sth, 
sv>


Inversión de caracteres vocálicos dobles <eu> / <ue>; p.e., accueillir.

Signos ortograficos (guión, diéresis).


Palabras al final de línea:


División: Vocal / Vocal (hiato).


División prohibida (apóstrofo, después de <x, y>, delante de consonante + <e>


caduca).

C) CONTENIDOS FONÉTICOS

Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y triptongos en combinación con semivocales.

Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones: dobles consonantes con valor fonémico; p. e., éclairait / éclairerait, il a dit / il l’a dit.

Procesos fonológicos:


Procesos fonológicos vocálicos:



- Apertura de <en>; p. e., moyen, referéndum.



- Pronunciación de <e> caduca en posición final y ante dos consonantes; 
p.e., prends-le, ressembler ; pronunciación de <-emment> y de <-um>


Procesos fonológicos consonánticos:



Pronunciación de consonantes finales. Casos particulares: <-t>, <-c>, <-



s>;p.e. net, but, tabac, sens, plus.


Pronunciación de consonantes en sílabas mediales. Casos particulares: <c>, 
<ch>, <l>, <g>, <mn>, <p>, <qu>, <s>, <x>; p.e. second, écho, Renault, 
suggérer, condamner, compter, équateur, desquels, contresens, exagérer.


Pronunciación de palabras extranjeras:



- Combinacion de sonidos no existentes en francés; p. e.,Tchèque, jean,



camping.



- Consonantes finales pronunciadas: <b>, <d>, <g>, <m>, <n>, <t>, <p>,



<ps>, <r>, <s>, <v>, <x>; p.e. job, Madrid, gang, harem, policeman, 


accesit, handicap, bíceps, cancer, prospectus, Tel Aviv, index.



- No correspondencia de grafías y sonidos: <er>, <eu>, <u>, <a>, <gn>; 


p.e. speaker, meeting, club, business, cake, agnostique.


Liaison:



-Liaison obligatoria después de adverbios de negación y grado y en 


grupos idiomáticos; p. e., tout à fait, de temps en temps.



-Liaison facultativa después de dont, fort y toujours.

D) LIBROS DE TEXTO

Método:


ALTER Ego Niveau 4, HACHETTE (Méthode de Français B2) (livre de l’élève)

Libro de ejercicios:


Cahier d’Activités Alter Ego 4, (B2), Hachette.

Libros de lectura: 


Monsieur Ibrahin et les fleurs du Coran ERIC-EMMANUEL SCHMITT
 

E) TEMPORALIZACIÓN
ALTER EGO  4:


Primer cuatrimestre: unidades 1, 2 y 3 Alter Ego 4.

Octubre: unidad 1.

Noviembre: unidades 1 y 2.

Diciembre: unidades 2 y 3.

Enero: unidad 3.

Segundo cuatrimestre: unidades 4, 5 y 6 Alter Ego 4.
Febrero: unidad 4. 

Marzo: unidades 4 y 5.

Abril: unidades 5 y 6.

Mayo: unidad 6.

Cahier d’activités Alter Ego 4, Hachette.

Primer cuatrimestre: unidades 1, 2 y 3 Alter Ego 4.

Octubre: unidad 1.

Noviembre: unidades 1 y 2.

Diciembre: unidades 2 y 3.

Enero: unidad 3.

Segundo cuatrimestre: unidades 4, 5 y 6 Alter Ego 4.
Febrero: unidad 4. 

Marzo: unidades 4 y 5.

Abril: unidades 5 y 6.

Mayo: unidad 6.

F) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA. 
DICCIONARIOS

Le Petit Robert.

Le Robert méthodique.

CH. BERNET ET P. REZEAU, Dictionnaire du français parlé. Le monde des expressions familières, Seuil.

VOCABULARIO

J. BOCHART-FIEVEZ ET J. DELAHAUT, Richesse du vocabulaire, Duculot.

É. SIREJOLS, Prendre au mot, Hatier/Didier.

F. CARADEC, N’ayons pas peur des mots, Larousse.

J. GIRARDET, Vocabulaire avancé, collection “entraînez-vous”, Clé International.

R. ELUERD, Vocabulaire Illustré. 350 exercices. Niveau Avancé, Hachette.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (Niveau Avancé), Clé International.

FONÉTICA

M. KANEMANN-POUGATCH ET É. GUIMBRETIERE, Plaisir des Sons, Didier-Hatier.

E. SIREJOL ET G. TEMPESTA, Bien entendu !, Hatier/Didier.

Phonétique progressive, Clé International.

GRAMÁTICA

M. BOULARES ET J.-L. FREROT, Grammaire progressive du Français (Niveau Avancé), Clé International.

GIRODET,  Pièges et difficultés de la langue française, Bordas.

Y. DELATOUR ET AUTRES, Grammaire du français. Cours de civilisation française de la Sorbonne. Hachette.

GREVISSE, Le bon usage, Duculot.

350 exercices. Grammaire. Cours de civilisation française de la Sorbonne (Niveau supérieur I et II). Hachette.

2º NIVEL AVANZADO FRANCÉS

OBJETIVOS
En este curso se prestará una especial atención a la consolidación definitiva de las estructuras básicas de la lengua y al enriquecimiento léxico, así como a la adquisición de la naturalidad y corrección de la expresión en los diferentes contextos comunicativos. El alumno deberá ser capaz de utilizar el idioma con soltura, tanto en su vertiente oral como en la escrita.

El objetivo prioritario será, por tanto, la consecución por parte del alumno de un buen nivel de fluidez verbal como escrita, de forma que su discurso sea comprensible sin esfuerzo por el receptor. 


Se pretende en concreto que los alumnos sean capaces de:

- Comprender textos complejos leídos o escuchados, pertenecientes a diferentes contextos.

- Aprovechar una gran variedad de documentos auténticos

- Leer la prensa y libros (novela, ensayo, teatro).

- Adquirir la corrección en la expresión escrita y oral mediante el estudio sistemático de la fonética y la ortografía.

- Producir por escrito textos como cartas formales, informes, etc.

- Comunicarse en todas las situaciones de la vida corriente.

- Adquirir conocimientos culturales a partir de documentos auténticos o literarios (vídeo, películas, lecturas,...).

A) Desarrollo de la competencia comunicativa:
1.- Lenguaje hablado: 

A) Comprender textos extensos, bien organizados y lingüísticamente complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico siempre que estén dentro del propio campo de especialización, en una variedad de la lengua estándar, articulados a velocidad normal, e incluso cuando las condiciones acústicas no sean buenas.


Objetivos específicos:


a) Seguir conversaciones animadas entre hablantes nativos.


b) Comprender a hablantes de la lengua objeto de estudio, incluso si existe 
distorsión por ruido ambiental, por otras conversaciones cercanas o debida al 
medio utilizado (teléfono, radio, etc.).


c) Comprender la mayoría de las noticias de televisión y de los programas de 
temas actuales.


d) Comprender declaraciones y mensajes en lengua estándar y con un ritmo 
normal.

B) Producir textos claros y detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre temas generales o relacionados con la propia especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, y tomar parte activa en conversaciones extensas, incluso en un ambiente con ruidos, desenvolviéndose con un grado de corrección, fluidez y naturalidad que permita que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte del hablante y sus interlocutores, aunque aquel aún cometa errores esporádicos.


Objetivos específicos:


a) Saber negociar la solución de conflictos, reclamar y explicar un problema que 
haya surgido. 


b) Poder tomar la iniciativa en una entrevista, y ampliar y desarrollar sus ideas, 
aunque necesite algo de ayuda del entrevistador.


c) Poder participar en conversaciones y entender con todo detalle las ideas que 
destaca el interlocutor. Ofrecer, explicar y defender sus opiniones, evaluar las 
propuestas alternativas, formular hipótesis y responder a éstas.


d) Comunicar con total certeza de información detallada. Sintetizar y comunicar 
información y argumentos procedentes de varias fuentes.


e) Mantener conversaciones con un alto grado de soltura y fluidez.

2.- Lenguaje escrito:

A) Leer con un alto grado de independencia textos extensos y complejos, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los distintos textos y finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de forma selectiva, y contar con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con expresiones poco frecuentes.


Objetivos específicos:


a) Comprender artículos e informes relativos a problemas actuales en los que los 
autores adoptan posturas o puntos de vista concretos.


b) Captar fácilmente el significado esencial de la correspondencia relativa a su 
especialidad.


c) Conseguir información, ideas y opiniones dentro de su campo de interés.


d) Comprender adecuadamente la información contenida en anuncios públicos, 
avisos, formularios, hojas de instrucciones, etc.


e) Comprender artículos de prensa no especializados, dirigidos al lector medio.


f) Comprender obras literarias actuales dentro de su área de intereses.

B) Escribir textos claros y detallados sobre una amplia serie de temas relacionados con los propios intereses y especialidad, o sobre temas diversos, así como defender un punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, o sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de varias fuentes.


Objetivos específicos:


a) Escribir correspondencia en la que se resalte la importante personal de hechos 
y experiencias: comentar noticias y los puntos de vista de la persona con la que 
se escribe. 


b) Escribir noticias y puntos de vistas con eficacia cuando escribe y establecer 
una relación con los puntos de vista de otras personas.


c) Redactar una reseña de una película, de un libro o de una obra de teatro. 


d) Escribir descripciones claras y detalladas de hechos y experiencias reales o 
imaginarias en textos claros y estructurados, marcando la relación existente entre 
las ideas y siguiendo las normas establecidas para cada tipo de texto elegido.


e) Escribir redacciones e informes que desarrollan un argumento, razonando a 
favor o en contra de un punto de vista concreto y explicando las ventajas y 
desventajas de varias opciones.


f) Escribir redacciones e informes que desarrollan un argumento destacando los 
aspectos significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de apoyo.


g) Sintetizar información y argumentos procedentes de varias fuentes.


h) Utilizar las formas más usuales de transmisión escrita de la información como 
cartas, telegramas, resúmenes, informes, etc.


i) Narrar las propias experiencias o las ajenas, y describir ideas, procesos y 
acontecimientos, al menos desde una óptica personal.


j) Desarrollar un tema de debate, estableciendo sus puntos de vista con suficiente 
claridad, precisión y extensión, organizando adecuadamente el material.


k) Producir textos escritos con un alto nivel de soltura.

3.- Interacción social:
a) Utilizar la lengua objeto de estudio en sus relaciones sociales, profesionales y afectivas, con naturalidad y adecuación a la mayoría de las situaciones.

b) Interpretar adecuadamente las actitudes e intencionalidad incluso implícitas, de sus interlocutores, y reaccionar de forma suficientemente completa de acuerdo con sus necesidades e intereses.

B) Desarrollo de la competencia gramatical:
Se seguirá con la labor emprendida en cursos anteriores de ampliación y refuerzo, siendo objetivos concretos los siguientes:

- Mejorar sustancialmente la pronunciación, ritmo y entonación.

- Utilizar más eficazmente las estructuras morfosintácticas adquiridas e incorporar otras de mayor complejidad.

- Mejorar la capacidad de matización en la comprensión y expresión de significados conceptuales.

- Utilizar adecuadamente los mecanismos de enlace del discurso, tanto hablado como escrito: desarrollo de un razonamiento, conexión de párrafos, precisión, resumen, refuerzo, cambio de tema.

CONTENIDOS

A) INTENCIONES Y ACTOS DEL HABLA:


En este 2º curso de Nivel Avanzado se perfeccionarán las funciones de comunicación tendentes a conseguir un empleo correcto y apropiado del lenguaje en situaciones corrientes y específicas dentro del campo de especialización del hablante y, siempre, con la necesaria contextualización.


Se perseguirá la consecución de un discurso articulado con fluidez y soltura, de forma que permita una expresión lo más natural posible.

B) CONTENIDO FONÉTICO:


- Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y 
triptongos en combinación con semivocales.


- Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.


- Procesos fonológicos vocálicos.


- Procesos fonológicos consonánticos.


- Liaison et enchaînement..


- Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, 
focalización de elementos y monosílabos acentuados.


- Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y 
entonación. Funciones: demarcativo, distintiva, sintáctica, expresiva y 
comunicativa. 


- La entonación correcta y ritmo fluido del habla.

C) CONTENIDO GRAMATICAL:

- Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición. Oración declarativa. Oración interrogativa. Oración exclamativa. Oración imperativa.

- Fenómenos de concordancia.

- Expresión de relaciones lógicas: Coordinación y subordinación. Relaciones temporales.

- Consecuencia, finalidad, Oposición. Concesión. Comparación. Condición. Causa. Resultado.

- La consecuencia: palabras que expresan la consecuencia: nombres, adjetivos, verbos, expresiones consecutivas seguidas de proposición, de subjuntivo, de infinitivo.

- La finalidad: Le but: locuciones, conjunciones + subjuntivo, proposiciones relativas + subj, proposiciones relativas + infinitivo, proposiciones relativas + sustantivo.

- Concesión y oposición. Oposición: conjunciones de subordinación: + indicativo; preposiciones + sust.; preposiciones + inf. Adverbios y conjunciones. Concesión: conjunciones de subordinación + subj; + ind; Preposiciones + sust.; adverbios y conjunciones; expresiones.

- La condición y la hipótesis: expresiones + indicativo; expresiones + subjuntivo; expresiones + condicional; expresiones + infinitivo; expresiones + sustantivo. Otras estructuras. Revisión de la condición y la hipótesis expresada con si… .

- La comparación: revisión de lo visto en niveles básico e intermedio.

- Orden de las oraciones.

- El sintagma nominal:


- Núcleo: El sustantivo: Género y número. Consolidación de los conocimientos 
adquiridos en los niveles básico e intermedio. Estudio de casos especiales.


- Modificación de núcleo.


- Posición de los elementos del sintagma.


- Fenómenos de concordancia.


-Funciones sintácticas del sintagma.


- Los determinantes: Consolidación de los conocimientos adquiridos en los 
niveles básico e intermedio.


- El artículo: Casos especiales de utilización.


- Los demostrativos: Particularidades de utilización, especialmente derivadas de 
su valor enfático.


- Los posesivos: Utilización de las formas fuertes. Usos particulares.


- Los numerales: Variantes locales de ciertos cardinales.



- Los indefinidos: Empleo adverbial de ciertos indefinidos. CHAQUE.


- Los pronombres: Pronombres personales. Casos particulares. Revisión 
exhaustiva de los contenidos de los niveles anteriores. Utilización expresiva de 
ciertos 
demostrativos. Presencia de 
pronombres posesivos en ciertas  
expresiones. Indefinidos: Consolidación de los conocimientos adquiridos y 
casos 
particulares. Pronombres relativos e 
interrogativos: Revisión de los casos 
estudiados anteriormente. 


Relativo sin antecedente expreso. Utilización de las formas compuestas en 
función de sujeto. 


DONT. Particularidades de uso.

- El adjetivo.


- Núcleo: Clases. Género. Número. Grado.


- Consolidación de los conocimientos adquiridos en los niveles anteriores.


- Concordancia. Casos especiales


- Lugar. Estudio detallado según factores de orden sintáctico, rítmico, semántico.


- Sustantivación y adverbialización de ciertos adjetivos.

- Sintagma verbal:

- Verbo: clases; tiempo; aspecto; modalidad. Verbos impersonales. Verbos 
pronominales. Infinitivo. Futuro: Recordatorio de futuro próximo, futuro simple 
y futuro anterior. Condicional. 


- Participio pasado. Participio compuesto. Empleo y su concordancia.


- Indicativo / subjuntivo.


- El pasado: passé composé, imparfait, plus-que-parfait, passé simple.

- Continuación del estudio de verbos irregulares iniciado en el Nivel Intermedio.


- Participio presente, gerundio y adjetivo verbal.


- Concordancia. 


-Concordancia de tiempos.


- La voz pasiva.

- El adverbio:


- Núcleo. Formas; Clases; Grado.


-Estudio pormenorizado de las particularidades de uso de ciertos adverbios.


- Ampliación del estudio de locuciones adverbiales.


- Posición.

- Las Preposiciones.

- Oración simple:


Enunciativa:



- Inversión de sujeto.


- Profundización en el estudio de los procedimientos expresivos.




Exclamativa:



Consolidación y ampliación de los conocimientos adquiridos.

- Oración compleja:


Subordinación:

- Temporales, finales, concesivas y condicionales

- Subordinadas sustantivas introducidas por las locuciones "à ce que", "de ce que", "en ce que".

- La frase interrogativa.

- Subordinación y tipos de enunciado: el estilo indirecto y el estilo indirecto libre.


- Oraciones subordinadas adjetivas:




Sin antecedente con valor sustantivo.

Casos especiales de colocación del pronombre relativo con respecto a su antecedente.




Inversión del sujeto.


- Oraciones subordinadas adverbiales:

Estudio exhaustivo del sistema de subordinación. 




Construcciones con valor equivalente.




La inversión del sujeto. Casos particulares.

- Enlaces: les mots de liaison:


- De introducción : D’abord, tout d’abord, avant tout, premièrement, en premier 
lieu.


- De encuadramiento : à ce sujet, à ce propos, en ce domaine, du point de vue de, 
dans ce cas, dans le cadre de, quant à.


- De adicción : ensuite, après, puis, de plus, en plus, en outre, par ailleurs, autre 
aspect de, enfin, etc. 


- De alternativa : d’un côté… de l’autre…, ou…ou…, soit…soit, etc.


- De generalidad : d’une façon générale, globalement, en règle générale, etc.


- De justificación : ça prouve que, ça montre que, la preuve c’est que, d’ailleurs, 
etc.


- De oposición : cependant, mais, néanmoins, pourtant, toutefois, or, en 
revanche, tout de même, quand même, etc.


- De precisión : en fait, en réalité, à vrai dire, en d’autres termes, en un mot, etc.


- De conclusión : en tout cas, cela étant, quoi qu’il en soit, après tout, somme 
toute, en fin de compte, bref, en résumé, en somme, etc.

- La apreciación: apreciación positiva y apreciación negativa.

- El tiempo: presente, pasado, futuro, simultaneidad, anterioridad, posterioridad, inicio, fin, inmediatez, duración, periodicidad y repetición.

- El lugar: calificación de lugar. Adverbios y preposiciones. Localización. En relación a otro punto. Distancia y proximidad. Dirección y movimiento. Expresiones.

CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

- Representación gráfica de fonemas y sonidos.

- Signos ortográficos (guión, diéresis).

- Palabras al final de línea.
D) CONTENIDO LÉXICO:

En este curso se profundizará en el estudio del vocabulario. Se trabajará especialmente sobre:

1) Léxico activo de interacción personal y social, en cualesquiera situaciones de la vida corriente (privada/profesional)

2) Léxico activo de la expresión y descripción concreta y abstracta (exposición y debate de conceptos, opiniones, etc.) con las matizaciones adecuadas.

3) Léxico activo para la transmisión sucinta de la información, así como el que capacita para la correspondencia de cualquier tipo.

4) Léxico pasivo de la expresión oral y escrita no simplificada, en conversaciones entre terceros, conferencias, etc., de carácter general, profesional y/o artístico, sea directamente o a través de medios de comunicación social.

5) Léxico pasivo en el campo: de la publicidad, administrativo, de los medios de comunicación social y literario.

6) Préstamos.  Familias de palabras.

7) Abreviación y siglas.

- Campos léxicos y semánticos:

Expresión de la opinión, certeza y duda.

Sentimientos. Religiones y creencias. 

Amor y amistad.

La prensa. La radio. La televisión.

Turismo. Ocio y viajes.

Transportes.

El arte y la cultura: literatura, música, teatro, cine, bellas artes.

La historia.

El tiempo.

Alimentación. Cuerpo. Salud. Medicina.

Cocina y Gastronomía.

Expresiones corporales.

Medio ambiente y naturaleza.

Meteorología.

Geografía. Ciencias de la vida y de la tierra. Energía.

Lugares.

Animales. Expresiones.

Costumbres. Familia. Sociedad.

El futuro: Ciencia y tecnología. Informática

Política y Estado. Instituciones Francesas y Administración. Derecho y Justicia. Instituciones Europeas.

El mundo laboral. Solicitudes de trabajo. La empresa, el comercio, los negocios. Dinero y banca. Economía.

E) CONTENIDO CULTURAL:

Se atenderá al contenido cultural como vehículo normal de adquisición de la competencia comunicativa, particularmente en lo que se refiere a los países francófonos.

G) LIBRO DE TEXTO. 

Le nouvel Édito B2. Méthode de français. Didier. 

H) TEMPORALIZACIÓN: 

Primer cuatrimestre:

OCTUBRE: 


Unidad 1 y 2
NOVIEMBRE:


Unidades 3 y 4. 

DICIEMBRE:


Unidades 5.

ENERO: 


Unidad 6. 

Segundo cuatrimestre:

FEBRERO:


Unidades 6. 

MARZO:

Unidades 7 y 8. 

ABRIL:


Unidades 9 y 10. 

MAYO:


Unidad 10 y repaso de todas las unidades.

Se complementarán las actividades del método le nouvel Édito B2 con diversos ejercicios adicionales de comprensión oral y escrita, provenientes de otros métodos o de manuales específicos. Estas actividades específicas de comprensión oral y escrita se trabajarán en clase de forma periódica, procurando destinar una parte del tiempo de clase, todos los días, a estos ejercicios. Se propondrán mayoritariamente documentos auténticos para este tipo de actividades.

Se pretende también fomentar la interacción oral entre los alumnos y entre éstos y el profesor, mediante diferentes actividades de escenificación, diálogos, exposiciones en clase, etc. 

Se trabajarán diversos dossiers del DVD del método le nouvel Édito B2, como material complementario.


En clase se trabajarán principalmente tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión oral; relegándose en cierto modo la expresión escrita al trabajo personal del alumno. No obstante, y dada la importancia de esta parte en las pruebas finales, para que los alumnos se marquen un ritmo de trabajo constante en esta destreza, se fija como criterio de departamento que los profesores encomienden a los alumnos un mínimo de 8 redacciones a lo largo del curso, pudiendo establecer el profesor un número superior. Estas redacciones serán corregidas por el profesor, que indicará los errores cometidos por el alumno y, de forma potestativa podrá realizar una apreciación de la misma.


I) BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA. 
DICCIONARIOS

Le Petit Robert.

Le Robert méthodique.

CH. BERNET ET P. REZEAU, Dictionnaire du français parlé. Le monde des expressions familières, Seuil.

VOCABULARIO

J. BOCHART-FIEVEZ ET J. DELAHAUT, Richesse du vocabulaire, Duculot.

É. SIREJOLS, Prendre au mot, Hatier/Didier.

F. CARADEC, N’ayons pas peur des mots, Larousse.

J. GIRARDET, Vocabulaire avancé, collection “entraînez-vous”, Clé International.

R. ELUERD, Vocabulaire Illustré. 350 exercices. Niveau Avancé, Hachette.

C. LEROY-MIQUEL ET A. GOLIOT-LETE, Vocabulaire Progressif du Français (Niveau Avancé), Clé International.

FONÉTICA

M. KANEMANN-POUGATCH ET É. GUIMBRETIERE, Plaisir des Sons, Didier-Hatier.

E. SIREJOL ET G. TEMPESTA, Bien entendu !, Hatier/Didier.

Phonétique progressive, Clé International.

GRAMÁTICA

M. BOULARES ET J.-L. FREROT, Grammaire progressive du Français (Niveau Avancé), Clé International.

GIRODET,  Pièges et difficultés de la langue française, Bordas.

Y. DELATOUR ET AUTRES, Grammaire du français. Cours de civilisation française de la Sorbonne. Hachette.

GREVISSE, Le bon usage, Duculot.

350 exercices. Grammaire. Cours de civilisation française de la Sorbonne (Niveau supérieur I et II). Hachette.

IDIOMAS APLICADOS AL CANTO 

Se impartirá la asignatura “Idiomas aplicados al canto”, tal y como dispone la ORDEN de 3 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten en la Comunidad Autónoma de Aragón. 


Esta materia se impartirá en el Conservatorio Profesional de Música, por profesores de la Escuela Oficial de Idiomas.

Introducción 


El canto es la única disciplina musical que está indisolublemente ligada a otras disciplinas artísticas a través de uno de los medios primordiales de comunicación y expresión: la palabra. El texto está en el origen mismo de toda música cantada, hasta el punto de que los comienzos de la literatura musical deben ir a buscarse en los primeros testimonios que se conservan de ceremonias religiosas y de lírica popular que fueron compuestos para ser cantados. 


El patrimonio vocal acumulado a partir de tan remotos orígenes es de una incalculable riqueza que puede ser cuantificada partiendo del dato de que la música puramente instrumental -cuyo protagonismo no ha hecho sino incrementarse a lo largo de los últimos siglos- tiene su origen mismo en la tradición vocal, en la necesidad, tan antigua como la música misma, de acompañar el canto monódico, individual o plural y, más tardíamente, en el uso de duplicar las voces en el canto polifónico, uso del que acabará independizándose, dando lugar así a nuevas e importantísimas formas de arte sonoro. 


Puesto que texto y música están indisolublemente unidos desde su origen en la música cantada, también la enseñanza del canto debe incluir una asignatura destinada al aprendizaje de los principales idiomas que son de uso corriente en la música vocal. Antes de transmitir un mensaje es preciso comprenderlo para, a continuación, hacerlo llegar de manera inteligible al sujeto receptor, en este caso, el oyente, el público en general. Tenemos, pues, de una parte, la necesidad ineludible de entender un texto para poderlo comunicar con pleno sentido; de otra, la obligación, no menos perentoria, de «decir» ese texto de manera correcta en cuanto a su articulación, pronunciación y acentuación. A este respecto es necesario subrayar la importancia que algunos fonemas poseen, en cuanto a su específica sonoridad, para provocar ciertos efectos musicales: la pura sonoridad de ciertos fonemas puede influir decisivamente en la expresión. 


Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asignatura, serán muy convenientes todos los conocimientos adicionales que puedan adquirirse en relación al idioma y la cultura de la lengua extranjera, tales como literatura, arte, etc. No son conocimientos superfluos, sino que pueden ser una ayuda valiosísima a la hora de enriquecer una interpretación. 


El aprendizaje de un idioma aplicado al canto es algo que debe ir a la par de los estudios vocales, profundizando siempre de igual manera en ambas direcciones: el conocimiento del idioma debe acompañar siempre al progresivo dominio de la técnica vocal. 

Objetivos 

La enseñanza de Idiomas Aplicados al Canto en las enseñanzas profesionales de música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

a) Conocer bien la fonética de las lenguas extranjeras de que se trate. 

b) Comprender todo tipo de mensajes orales o escritos en cualquiera de las lenguas usuales en el repertorio. 

c) Leer, dándoles su cabal sentido y expresión, textos escritos de un nivel adecuado a la capacidad del alumno. 

d) Utilizar la lectura de textos con el fin de familiarizarse con los diferentes registros lingüísticos de la lengua cotidiana y de la lengua literaria. 

e) Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado. 

f) Apreciar la riqueza que suponen las diversas culturas y sus lenguajes, concibiendo estos últimos como otras tantas formas de codificar la experiencia y de hacer posibles las relaciones interpersonales. 

Contenidos 

* Comprensión global de mensajes orales. 

* Reproducción y producción de mensajes orales. 

* Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articulación, emisión correcta, reconocimiento y diferenciación auditiva de los fonemas, pronunciación correcta, aplicación a la fonética cantada, conocimiento de las reglas del sistema fonético-fonológico). 

* Utilización del repertorio individualizado para la adquisición y realización automatizada del sistema fonético-fonológico. 

* Comprensión global de los textos poético-literarios y conocimiento de su contexto histórico, cultural y artístico. 

* Análisis fonético para diferenciar signos de forma autónoma. 

Criterios de evaluación 

1. Emitir correctamente breves contenidos orales en la lengua estudiada. 

Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión del alumno en el idioma estudiado. 

2. Leer de manera autónoma un texto literario musical en la lengua estudiada. 

Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el contenido y tratamiento musical. 

3. Memorizar textos breves pertenecientes a obras musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de comprensión e interrelación del texto con la obra musical. 

4. Transcribir y comentar fonéticamente textos de partituras estudiadas. 

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumno para aplicar de forma autónoma los conocimientos fonéticos en la interpretación musical. 

5. Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de las partituras del repertorio del alumno. 

Este criterio evalúa el dominio del alumno en relación con las destrezas fonéticas adquiridas. 

FRANCÉS APLICADO AL CANTO


La necesidad de esta materia viene marcada por el hecho de que texto y música en el canto están indisolublemente unidos. Existe a este respecto, de una parte, la necesidad ineludible de entender un texto para poderlo comunicar con pleno sentido; de otra, la obligación de articular, acentuar y pronunciar correctamente dicho texto. La pura sonoridad de ciertos fonemas influye decisivamente en la expresión.

OBJETIVOS:

 1. Conocer bien la fonética francesa.

2. Comprender globalmente los mensajes del repertorio.

3. Leer, dándoles su cabal sentido y expresión, los textos del repertorio.

4. Utilizar la lengua como medio para introducir al alumnado en la cultura francesa.

5. Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado.

CONTENIDOS:


Dada la escasez de tiempo dedicado a esta materia en la programación de los estudios del conservatorio, y dada la complejidad de la lengua francesa, los contenidos se centrarán en el estudio del repertorio de cada alumno:


- Comprensión global del contenido de las piezas. 


- Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articulación, emisión correcta, aplicación a la fonética cantada, conocimiento del sistema fonético-fonológico). 



- Utilización del repertorio individualizado para la adquisición y realización automatizada del sistema fonético-fonológico. 


- Conocimiento global del contexto histórico, cultural y artístico de los textos del repertorio. 


-Análisis fonético para diferenciar signos de forma autónoma.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

 1. Leer de manera autónoma las piezas en francés del repertorio. Este criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el contenido y tratamiento musical.

2. Memorizar textos breves pertenecientes a las obras musicales estudiadas. Este criterio evalúa la capacidad de comprensión e interrelación del texto con la obra musical.

3. Comentar fonéticamente textos de partituras estudiadas. Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumnado para aplicar de forma autónoma los conocimientos fonéticos en la interpretación musical.

4. Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de las partituras del repertorio. Este criterio evalúa el dominio del alumnado en relación con las destrezas fonéticas adquiridas.

EVALUACIÓN 

 SISTEMA DE EVALUACIÓN (ALUMNADO OFICIAL Y LIBRE)
Para el alumnado oficial se realizarán pruebas cuatrimestrales en febrero y finales en junio y/o septiembre. Teniendo en cuenta que las enseñanzas de idiomas son cíclicas y acumulativas, se considera que la materia que entra en cada una de los exámenes no es eliminatoria. Los profesores podrán hacer cualquier prueba adicional que les interese. 


El examen constará de cuatro pruebas:

Comprensión de lectura.

Expresión escrita.

Comprensión Oral.

Expresión Oral.


Para los alumnos oficiales y libres de 2º de Nivel Básico, 2º de Nivel Intermedio y 2º de Nivel Avanzado, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en lo que a puntuación mínima para aprobar cada destreza se refiere (10 puntos/ 50%). El alumno deberá aprobar cada una de las destrezas para obtener la calificación de apto, aplicable también a la evaluación de febrero.


Para los alumnos oficiales de 1º curso de Nivel Básico, 1º Nivel Intermedio y 1º Nivel Avanzado se determina una puntuación mínima de 10 puntos para superar cada prueba (correspondiente al 50% de la puntuación total de cada prueba). Se establece un sistema de evaluación continua aplicable a partir del 45% que se tendrá en cuenta de la siguiente manera: 

Medio punto por aprobar al menos 4 redacciones de las 8 (mínimo) que se pedirán a lo largo del curso,  aplicable únicamente a la destreza de expresión escrita en los exámenes de junio y/o septiembre. (Total 0’5 puntos)
Medio punto por el trabajo, prueba o actividad basada en el material o libros de lectura propuesto y realizados satisfactoriamente, aplicable únicamente a la destreza de comprensión escrita en los exámenes de junio y/o septiembre. (Total 0’5 puntos)
Medio punto por trabajo, pruebas o actividades de expresión oral realizadas satisfactoriamente (exposiciones orales en el aula, participación en actividades orales del aula, etc.),  aplicable únicamente a la destreza de expresión oral en los exámenes de junio y/o septiembre. (Total 0’5 puntos)
Medio punto por trabajo, pruebas o actividades de comprensión oral realizadas satisfactoriamente en el aula a lo largo del curso, aplicable únicamente a la destreza de comprensión oral en los exámenes de junio y/o septiembre. (Total 0’5 puntos)
El alumno deberá aprobar cada una de las destrezas para obtener la calificación de apto. 

A continuación se detallan los tipos y el número de tareas dentro de cada una de las partes:

a) Comprensión de lectura:

La prueba incluirá al menos dos textos.

Se podrán plantear diversas tareas, tales como:

Verdadero/Falso (Con o sin justificación)

Verdadero/Falso/ No se sabe. (Con o sin justificación)

Elección múltiple. Mínimo 3 elementos.

Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.

Emparejar textos y epígrafes.

Rellenar huecos con un banco de ítems.

Insertar frases sacadas del texto en el lugar correcto, con frases distractoras.

Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas.

Etc.

b) Expresión Escrita:

Escribir al menos dos textos de distinta tipología adecuándose a su contexto: formato, estilo y registro apropiados al objetivo comunicativo y destinatario; contenido relevante; vocabulario pertinente.

En 2º curso de Nivel Básico, Intermedio y Avanzado se establece el sistema de doble corrección, esto es, las redacciones serán corregidas por dos profesores del departamento. Si entre estos hubiera una diferencia en la puntuación de más de dos puntos, ésta se corregirá por otro profesor. Si no hubiera tal diferencia, la nota resultará de la media de las notas otorgadas por los dos profesores.

El número de palabras exigidas según el nivel será el siguiente:

-1º  y 2º de Nivel Básico: entre 60 y 90 palabras cada texto.

-1º  y 2º de Nivel Intermedio: entre 110 y 160 palabras cada texto.

- 1º y 2º de Nivel Avanzado: entre 130 y 200 palabras cada texto.

c) Comprensión Oral:

Se escucharán al menos dos documentos. Los documentos se escucharán 2 veces

Sobre los documentos se podrán plantear tareas como:

Contestar a preguntas de respuesta breve.

Contestar a preguntas de opción múltiple.

Contestar a preguntas de verdadero/ falso/no se sabe.

Completar información.

Relacionar textos con epígrafes o imágenes.

Etc.

Expresión Oral:

La intervención constará de dos partes: interacción y exposición. La prueba se realizará de forma individual, por parejas o en grupos.

Se concederá un máximo de 10 minutos para la preparación.

En todos los niveles (salvo renuncia expresa del alumno) se grabarán las entrevistas.

PRUEBAS DE CLASIFICACION

En caso de que este departamento debiera realizar pruebas de clasificación, se aplicarán los mismos criterios que para la evaluación de los cursos oficiales y libres.

Se realizará un único examen, compuesto de 4 partes, correspondientes a cada una de las cuatro destrezas (comprensión oral, comprensión escrita, expresión oral y expresión escrita). 

Cada parte se puntuará sobre 20 puntos. Para que las partes medien se habrá de tener como mínimo 10 puntos en cada destreza. Posteriormente, se establecerá una media aritmética entre las puntuaciones obtenidas en cada destreza y se obtendrá una nota final. Se clasificará a los alumnos según dicha nota media final, de la siguiente forma:



Media entre 10-12 puntos ( Acceso a 2º NB.



Media entre 13-15 puntos ( Acceso a 1º NI.



Media entre 16-18 puntos ( Acceso a 2º NI.



Media entre 18-19 puntos ( Acceso a 1º NA.



Media de  +  19 puntos     ( Acceso a 2º NA.

OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO 

Los objetivos primordiales del Departamento de Francés para el presente curso académico 2008-09 son los siguientes:

Impartir las clases en la lengua objeto de estudio desde el primer curso y durante la totalidad de las clases.

Ampliación de los fondos bibliográficos y audiovisuales de la Escuela en función de la disponibilidad presupuestaria.

Fomentar el servicio de préstamo bibliotecario entre los alumnos.

Realizar un detallado seguimiento de los contenidos impartidos en cada curso.

Equilibrar las destrezas en el aula, de forma que se trabajen todas ella con la misma dedicación.

Adecuar las clases al nuevo Plan de Estudios y al Nuevo Currículo y continuar con la implantación del Portfolio Europeo de las Lenguas.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 


Con respecto a los tipos de actividades, se proponen las siguientes: 

Se podría realizar un viaje a Francia.

Se podría realizar una exposición y/o degustación de productos franceses.

Se podría realizar una elaboración de recetas y platos franceses.

Se podría realizar una proyección de películas en V.O.

Se podrían realizar unas conferencias a cargo de nativos.

Se podría realizar una tertulia con personas francófonas.

Fiesta de Navidad.

Celebración del Carnaval.

Explicación de fiestas francesas.

Préstamo de películas en V.O.

Intercambios y/o viajes.

Espectáculos en lengua francesa. 

